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Parí® oScial

Miíiiisterío de Hacienda
£ri!̂  ̂ üomediendo un suplem ento áe 

cTcdiio de 650.000 pesetas al pre
supuesto de Gracm y Justicm, ''Ma
terial de P risiones'\ con destino a 
la. alinwntaoión de . penados,—Páqi- 

; m  I-Í48,
Otra ídem crcditos extraordinarios al 

presupuesto vigente del Ministerio 
ele Gracia f  Justicia, - por iHilor de 
í i7 '2 8 i pesetas 58 céntim-os, con 
destino satisfacer las obligaciones 
que se indican,— Página i i -48.

Otra idcfñ un suplemento de crédito 
de iSOi.OOO pesetas al vigente pre
supuesto d-e gastos del M imsterio de 
m Guerra, para gastos dcd "Perso
nal sin destino dc .plantilkPs—P á- 
gina/líáCs,

Otmykieni m i crédito extraordinario de 
1.515,7.1'0,03 pesetas al presupuesto  

. del M inis terio de la GucTra, con des- 
tww a satisfacer las obligaciones que 
se detall km en la relación que se pu 
blica,— Páginas 1148 y  1149.

Otra ídem  snplew.en.tos de crédito p o f  
valor de 93,334,95 pesetas y  947.467 
pesetas, al presupuesto del M iniste
rio, 'de BarinUr pam- atender a ios 
gastos q'ue se mencionaú^é-^Fágina

■ a m ,  , 'ir : :
. p trá  idcM. créditos ext'raoM^ ai 

prem ptiéM o 'de Gobcñiamdéi por  
lor de. i .i;90,073,i¿ "pesetas,, con des-

■ idnop-a-: satis facer obtigáeiones'''qw 
sé indican-en M relación que se :pu-

' M w a,~Fágina iií% , 
w 'a . id e m  cTédito.s 'extraordinarios: a l ' 

pféiúpuesto^ del Ministerio de E a-  
' c'íeñdüf pór su irripoide de ^ 9 ,Mi,ht)

' pesetosfeon  destino a satisfacer d i- 
. versas, obligaciones que se detallan 

en la relación que se inserta.—Pá- 
^  g im s  1149 y 1150._;_
-iOtrg íderd. créditos' esdraordmarios al 

presupfm sto-dé "gastos ele las Con- 
P^Unicion^s. y  M entas-públicas, por 
valor de 327,907,97 pesetas, con des

tino-a  satisfacer diversas obligacio
nes que se détallán en Ja relación que 
se p'Ublie.a-—P'ágmm :y

Mimsteríú de Gracia y Justicia ^
Real decreto trasladando a la plaza de 

Magistrado, de la Audiencia provin
cial de Orense a B. Francisco Fer
nández Bernal y  Uriszar-Aldaca, que 
sirve igual plaza, en la de Avila ,— 
Página 1151. .

Otro promoviendo a la plaza, de Magis
trado de la Audiencia provincial cíe 
Avila, a B, Luis Zapatero y Gonzá
lez, Juez de prim era instanciu d-cí 
distrito- del Oeste de Santander. — 
Páginas 1151 y  1152,

Otro-núméomndd. para la Canonjía va
cante en 1.a S(gita Iglesia Colegial de 
Pioncesvüües a B. Agapito MaTtinez y 
Alegría,— Página 1152., ■ . .

Otro ídem  pava la Capellanía Real de 
Reyes, vacante en la Santa iglesia  
Prim-ada de Toledo, al Presbítero don 
Juan Carrillo y  de los Silos,—Pági
na 1152.,

Otro ináv.Uando de la pena de cadena 
perpetua a Serafín Alejandro López, 
Página i i 52.

Otro ídem  de la pena' de reclusión per
petua a Isabel. Delgado Mesa,—Pá- 
gina 1152.

Otro ídem a Mcvrcelo Jcmrey Ferndn- 
ná.ndcz de la pena que le impuso la 
Audiencia, de. Santrnidcr en la, cansa 

, que. se indioa.-~Pdginas. 1152 '^-'1153.

Miaisterio de Fomenta
Real . decreto [prorrogando hasta el 45  , 

d£ ju lio  del año actual las medidas 
de excepción en wM'eria de propie
dad, inátistrial adoptadas por la Real

• ■ orden 23; de Septiem bre. de 1914 
■ y Real decreto - de ZÓ de Febrero de
' Í9 ió .— Página

Presidencia''de! Consejo de Ministros
Pical orden disponiendo se consideren 

incluidas en el artículo 1.® del Real 
decreto de- 2k d£ Mayo de 1919 las 
Asociaciones cooperativas autoriza
das por la .ley  de SO de Agosto de 
1907 y  posteriores a esta fecha. — ' 
Página'íií)o.

Ministerio de Estado'
Real orden disponiendo que durante 

ausencía^ del Subsecretario de este 
M inisterio se encargue D. Servanda  
Crespo y  Bocolo del despacho de los 
asii-ntos de referida Suhsecretaria.— 
Página 1153.

Ministerio de Fomlento
Real orden imponiendo al Ordcnanm  

afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Soria, Lorenzo Calonge Sanz, 
la pena 'de separación definitiva del 
seiwicío, causando baja en el Esca
lafón coimespondiente.-Fcíginas 1153 
2/1154.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden declarando que a partir '9t 

esta^ fecha, y  en un plazo que exp i
rará el día 15 de A brh  próximo, a las 
veintiuna horasf se ad^mitirán en este 
Ministerio instancias en que se ofrez^ 
can depósitos de aceite de oliva 0 
precios de tascí.-Pégims 1154 a ii56,

Administración Centml
Congreso de lo s  D iputados.—Seoi’-eiaw. 

ría, —- Convocando a oposición para 
proveer dos plazas de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, Auxiliares 
segundos de la Secretaria ¿e este 
Cuerpo Colegislador. — Página 1150,

E s ta d o .—-Subsecretaría»—Sección de 
Goniercio.— Anunciando míe el 
rio Of íciaF^ de la República franeeSá 
publica con fecha  23 del áetual unk 
Decreto prohibiendo la salida, asi eo-: 
mó la reexportación, procedente dé  
"entrepóV  de depósito o de trans-* 
bordo, de los granos de ta- é̂bol,— Pá
gina 1161, ■ •'

kiem  id. correspondiente al día 20̂  ̂
actual publica un JJecréto résláSíe^j 
ciéndo el pago de derechos ^  Adua
na que abonaba normalmente erí 
Francia y  en Argelia a su entrada e l  
algodón hidrófilo,— Página 1Í61, i

Asuntos contenciosos.—Anunciando, fd  
desaparición y  fallecimientos en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que Sé mencionan,—Página 1161.

GoBERitAGióN. — Dirección general dé 
Administración.—Anuncmnéo haber



rr4S
9Ído nombrados Contadores de fondos 
de los Ayuntamientos que se indican 
los señores que se menciomxn,—F á- 
gina 1161,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . =— Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos los 
señores que se mencionan a las opo^ 
siciones para la provisión de las od- 
tedras de Lengua italiana vacantes 
en las Escuelas profesionales de Co^ 
mercio de Cádiz y  Málaga. >— Pági^ 
na 1161.

'30 Marzo Í92Ó  ̂ , Gaceta (3e MaHrid.-Núm. 90
Anunciando hallarse vacante una pía-- 

za de Oficial cuarto a extinguir, A u
xiliar de segunda clase, dotadas con 
los sueldos que se indican, en las 
Escuelas Industrial de Santander 
y  de Artes y  Oficios de Gomera 
{Canarias) y  en el Institu to  gene
ral y técnico de BaTcelona. —• Pági
na 1161.

Dirección general de Prim era enseñan
za.—A^om6raníi?o a doña Carmen Ga
lán Auxiliar interina de Pedagogía

de la Escuela Normal de Maestras 
Sevilla,— Página 1161.

A n e x o  i."* —  B o l s a . —  OBSERVATORia 
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o ,— -Op o s ig iO" 
NES. —  S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n , 
p r o v in c ia l .— A.DMINISTRAGIÓN MUNI-< 
GiPAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a --
DÍSTIGOS.

A n e x o  3.*̂ — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
de lo Conteneiso-Administrativo. —̂  
Pliegos 56/1/ 57.

PARTE OFICiAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don A lfonso X ílí 
[{(f. D. g.), S. M. la  Reina D oña Y icto- 

j r ía  Eugeniav S, A. R. el P rín c ip e  de 
j A stu ria s  6 In fa n te s  y dem ás p erso - 
i Has de la A ugusta  Real F am ilia  con 
t in ú a n  sin  novedad en su  im p o rta n 
te salud ,

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES

l>on Alfonso XIII, po r la gracia de 
Dios y la Constitución, R e^ a e  EgpaSa.

A todos lOiS que la presente vieren y 
entendieren, sab-eid: que las Cortea han 
díecretad'o y Xos sancionado lo si- 

í gu íen te:
I Artículo prim ero. Se concede un 
I suplem ento de crédito de 6'50.000 pe- 
; setas al capítulo S,°, artículo único 
'“M aterial de p risiones” dalS vigente 
presupuestoí de igastois del M inisterio 
de Oraeia y  Justicia, con destino a la 
alim ontasión de penado-s.

Artículo segundo. El importe del 
mencionado suplemento de crédito se 
cubrirá  en la .forma dispuesta por ef 

.sartícuío 41 de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
públicá.

Por tan to :
Mandamos á todos log Tribunales, 

Justicias, Jefes, Oobernadorés y demás 
Autoridades, así ciyi;*"es como m ilitares 
y  ecieeiástic^s, de cualquier clase y 
dignidad, que' guarden y hagan guar
dar, cum plir y  ejecutar la presente ley 
!en todas sus partes.

Dado Oix Palacio a veintinuev^e de 
Marzo de m il novecientos veinte.

yo EL REY
El Ministro de Hacienda, 
OABINO B ü QALLAIí.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabeid: que las Cortes han 
decretado y Ncs sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.'' Se concede al vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Gracia y JustiicJa créditos extraordina
rios por valor de 117.281/58 pesetas, 
con destino a satisfacer las obligaciones 
siguientes:

Pesetas.

Para pago de las sum as de
jadas de satisfacer al per
sonal de' Clero catedral, 
parroquial y conventual 
en las nóminas del mes
de Diciembre de 1912......   80.133,69

P ara  abono de pasaj-es de 
ida y regreso de los fun
cionarios destinados a 
p re s ta r serviioio en la.s 
Audiencias y Juzgados del 
te rrito rio  de las is ’as Ca
narias, y  sus fam.ilias, en
1913 y 1914.,.........   14.164,03

Para satisfacer obligaciones 
por dietas a los Jurados y 
personal subalterno de los 
Tribunales industriadles de 
i915 y 1916.................. ^22.983,86

T o t a l . . . . .    117.281,58

Artículo 2,'* El im porte de lOis cré
ditos extraordinarios a que s:e refiere el 
artículo anterior, se entenderán au to 
rizados a  capítulos adicionaljes de las 
Secciones correspondientes, y se cubri
rá -en la forma' determ inada por el a r 
tículo 41 de la ley ’de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Por ta n to :
Mandamos a todos Io,s Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civi^’ies como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
diiignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y  ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado Cxi Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil noveciento's veinte.

YO EL REY

íEKm AMonso XIII, por lá g racia  (fe 
Dims y. la ConstifjLicióm Rey de Esnaña.

E! Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l .

Don A‘'ífonso» XIII, por la gracia dé 
Dios y l!a Constitución, Rey de España,’

A todos los que la presente vienen y 
entendieren, sabed: que las Cortes haií 
decretado y Xos sancionado lo .si-i 
guiante.:

Artículo 1.'' 8 e concede un ‘suple
mento de crédito de 1.601.000 pesetas 
al capítulo 12, artícuV  d A  “Personal 
sin destino de plantilla", del visgenté 
presupuesto de gastos del M inisterio dé 
la Guerra.

A rtículo 2.'' El importe del antedi
cho sup'lemento de crédito se cub rirá  
en la form a dispuesta por el articulé 
41 de la ley de Administración y Con-í 
Labilidad tí'e la Hacienda pública.

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y dem ás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y  
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar \la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Marzo de mil noivecientos veinte.

YO EL REY;
El Ministro da Hacienda,

G a b in o  B ü g a l l a l .

Don A lfonso XIII, p o r la  g ra c ia  
de DiO'S y la  C onstitución , Rey de 
E sp añ a ,

A todos los que la p re sen te  vié-^ 
ren  y en tend ieren , sabed : que las' 
C ortes h an  decre tado  y Nos sancio-< 
nado lo s ig u ien te : ;

A rtícu lo  p rim ero . Se concede a l 
v igen te  p re su p u e s to  de g as to s  d e l 
M inisterio  de la G u e rra  un  c réd ito  
ex trao rd in a rio  p o r u n  im p o rte  to
ta l de 1.515.729,03 p ese ta s , con  des-^ 
tino a sa tis fa c e r  la s  obligaciones' 
que se d e ta llan  en  la  a d ju n ta  re la 
ción.

A rtículo  segundo. El im porte  del 
créd ito  a que se refiere  el a rtícu lo  
a n te r io r  se en ten d erá  au to rizad o  á 
u n  cap ítu lo  ad icional de d icha Bco-- 
c ión y se c u b rirá  en la  fo rm a  deter-; 
m inada p o r  el a rtícu lo  41 de la  ley 
de A d m in istrac ión  y C on tab ilidad  
de la  H acienda pública* 

la n to :
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M andam os a todos lo-s: T rib n n a- 

\*es, Jefes, Ju s tic ia s , G obernadores 
y dem ás Á uioridades, a s í civiles 
como m ilita re s  y  ec lesiásticas , de 
c u a lq u ie r  ciase y dignidad, que 
g u a r d e n  y  h ag an  gu ard a r, cum plir 
y  e jecu ta r  la p resen te  ley en todas 
su s  p a rte s .

Dado en P a lac io  a ve in tinueve de 
M arzo de mil novecientos veinte.

YO EL BEY
E3 Ministro de Hacienda,
Ga b in o  B u g á l l a l .

fiaSación def crédito extraordioarlíb? 
a que se refiere la Ley de esta 
fecha.
C rédito  ex trao rd in a rio  de p ese tas  1 

.1.515.729,03, al actual presupU esto  
de g as to s  p a ra  el pago  y a tenc iones 
de tra n sp o rte s  m ilita re s  a las Gom- 
p a ñ la s  de fe rro c a rrile s , con el de
ta lle  que se exp resa :

P ese tas .

de 947.467' p e se ta s  al cap ítu lo  13, j 
“M ateria í” , a rtícu lo  1.^ ‘'S erv icios 
in d u s tr ia le s” , del p re su p u esto  de 
g as to s  de dicho D ep artam en to  m i
n is te ria l, p a ra  ca ren as, re p a ra c io 
nes y dem ás obras y g asto s  de los 
A rsenales.

A rticulo tercero . El im porte  de 
los in feridos sup lem en tos se cu b ri
rá  en la fo rm a d isp u esta  por el a r 
tículo 41 de la ley de A dm in is tra 
ción y C ontabilidad de la H acienda 
pública.

P o r ta n to :
MandamO'S a todoS’ los T rib u n a 

les, Ju s tic ia s , Je fes, G obernadores 
y dem ás A utoridades, a s í civiles |  
como m ilita re s  y ec le siá sticas , de ■*

fle lacíén  de ios c ré d ito s  
n arfo s  a  que se  refiere  
e s ta  fecha»

extraordi<. 
ra iey d e |

Pesetas,

A  la C om pañía de fe
r ro c a rr ile s  del N or
te, según  certifica
ción de la In te rv e n 
ción  g e n e r a l  de
G u e rra   ......... .

A  la  ídem de M. Z. A. 
(red  a n tig u a ) , se
gún  íd em .... .

A la í d e m  id. d e  
fe rro c a rr ile s  A nda
luces, seg ú n  ídem, 

A la ídem  id. de Bo- 
b ad illa  a A lgeciras 
ídem  ...........................

T o t a l ...............

599.983,09

549.188,06

322.244,10

44.313,78

1.515.729,03

M adrid, 29 de Marzo de 1920.— • 
Aíprobada po r S. M.— El M inistro  'do 
H acienda, G abino B ugalla l.

Don A lfonso XIII, por la g rac ia  de 
íDios y la C onstitución , Rey de E s
paña,

A todos los que la p resen te  vie
ren  y en tend ieren , sabed: que las 
C ortes han  decretado  y Nos sancio 
nado lo s ig u ien te :

A rtículo  p rim ero . Se concede u n  
isupleimento de crédito  de 93.334,9:5 
p ese tas, al cap ítu lo  9.®, “In fa n te r ía  
de M arin a”, a rtícu lo  único, “M ate
r i a l ”, del v igente  p re su p u es to  de 
g as to s  del M inisterio  de M arina, 
.para co m p le ta r el p recio  de la  ra 
bión de pan , a s ig n ad a  a las  fu erzas  
Jque p re s ta n  serv icio  en  la  Fen-* 
ín su la .

A rtículo  segundo. A slraism a se 
concAdo u n  SMBlbiliento créditp.

cu ak |u ie r  clase  y dignidad, que 
guarden  y liagan  g u ard a r, cum plir 
y e jccu la r la p resen te  ley en todas 
sus p a r te s .

Dado en Palac io  a vein tinueve de 
Marzo de mii novecien tos veinte.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  E ü g a l l a i-

Don Alfonso XIII, por la gracia do 
Dio-s y la Constitución, Rey de España.

A iodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que tas Cortes han 
decretado y No,s sancionado lo si- 
giúenie:

Artículo prim ero. Ee conceden ai 
v.igente presupuesto de gastos idel Mi
nisterio. de la Gobernación créeMtofe ez- 
traordinariois por un im parte total de 
1.190.073,12 p'e-S6ta:Si, con destino a sa- 
tisifacer diversas obligaciones que se 
detallan en fa  aJdijunta relación/

Artículo segundo. El im porte de ios 
créditos extraordinario-s a que se r e 
fiere el artículo anterior se entenderá 
autorizado en capítulos adicionales de 
dicha Sección, y so cubrirá  en la for
ma delerm inada por el artículo 41 de 
le ley de Adiminis ir ación y Contabilidad 
de la Hacienda, pública.

Por tanto :
Mandamos a todos los -Tribunales, 

Jusiioi-a% Jefes, Gobernadores y demás 
Autoriid'ades,, así civiles coimo m ilitares 
y . eclesiásticas', de cualquier c'iase y 
dignidOvd', que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en tod'as sus partes.

Dado en Paúaeio a veintinueve de 
Marzo de mil líovecientos veinte.

YO EL BEY
E! Ministró de Hacienda,
Gabino BuGALLAr

Crédito extraordinario ail 
proisu[puesto d'e gastos, 
para  satisfaoGi’ a los he
rederos de D. Manuel 
G i roña y Agrace 1 tos afr 
qiiilerGs y sus intero»
■ses de la Casa-cuartel 
de la G uardia Civil en
¿Barcelana .......................  584.268,0’?.

Para satisfacer una in
demnización reconocida 
a favor do <iOiS propieta
rios de la casa riúmerJ 
98 de la calle Eerraz, 
de esta Corte, donde es
tuvo iinstalado el in s ti
tuto de Sueraterapia... 16.204,00

Para pago do obligaciones 
de ejercicios cerrados 

: Idíe los ramo.s do Correos 
y Te’ógrafas, dóvonga- 
dos por Capataces y Ce
ladores en sus salidas 
.reglamentarias a las lí
neas para  ÍO(S [rabajos 
de reparación y vigi
lancia de las misimas, 

por servicios en horas 
dé madrugada y por 
transm isiones por ca
bles .................................. S5a.994,4i

Crédito éxtraordinario pa
ra  el pago a D. Cayeta
no Pérez do Volase o, 
contratista  de las obivis 
idh ■eo>nstrueció'n do ía 
Dirección tgeneriE, de 
A d m i n is trac i o n-e.-s c m  - 
•tralcs de Correos y Te~' 
légrafos de esta Corte. j 38.406,5S 

Crédito extraordinario pa
ra  e l p ago d'6 las die I as 
y gastoa devengados y 
ocasáofnado.s por das Co
misiones Regias nom
bradlas p'ara nevisar los 
'8Xfp odíen tes de qu i rilas 
de las Comisiones m ix
tas dó Pieclutamienlo de 
Oviedo, Gcruña y Mur
cia . . . .   .......... lOiO.200,00’

T o'PAL.̂ o i . í  90 .073 .lt r

Madrid, 29 de Ma^rzeée 19,20.— 
bada por S. M.— M  M.imstro ée  
da, Gabi'no BiigaíM .

Don AlfoíísQ XIII, por la  g rac ia  éTí 
Dios y la  G onstitueíón, Bey de E s
paña,

A todos los que la  p re sen te  vm-^   ' ■ . .. . -



^ 2 0  ^ a c e f a  M a ^ d i i . - N u

tNBii y en tend ieren , sabed : que las 
iijo rtcs han  decre^^ido y Nos sanc io - 
^%ado lo  sig u ien te :

A rííoiüo prfmerO'. Se conceden 
a l  v igente  p re su p u esto  de g as to s  del 
[M inisterio  de H acienda créd itos ex- 
ííra o rd ia a rio s  por un  im porte  to ta l 
láJe 39.344,30 p ese tas , con d estin o  a 

(M íls fa o e r d iversas obligaciones que 
\''§b d e ta llan  en la a d ju n ta  re lac ión .

A rtícu lo  segundo . El im porte  de 
líos créd ito s  ex trao rd in a rio s  a  que 
j fee refiere  el a rtícu lo  a n te r io r  se 
[E n ten d erán  au to rizad o s en c a p ítu -  

ad ic ionales de d icha Sección, y 
js*© c u b rirá  en la fo rm a  d e te rm in ad a  
íjpor e l a rtícu lo  41 de la ley d e  Ad- 
jtn in istrac ión  y C ontabilidad de la  
|B acienda pública.

P o r ta n to :
^  M andam os a todos los T rib u n a- 
.Ées, Ju s tic ia s , Jefesy  G obérnadore^ 
y  dem ás AutoridadevS, a s í civUes 
■jcomo m ilita re s  y ec lesiásticas , de 
iteualquiea' c lase  y dignidad', ' que 
ig u a rd en  y h ag an  g u a rd a r, cun ip lir 
;y  e je c u ta r  la  p resen te  ley e l  ^(>das 

¡Sus partea .
IDado en Palac io  a vein tinueve de 

.'Marzo de mil novecien tos vein te.
YO EL REY

Relaolón úq 8qs oréditos extraordi
narios a quo se refiere la ley do 
esta fecha»

P ese ta s .

P a ra  pago de ob ligacio
n es  de e je rc ic io s  ce
rrad o s  del ram o de 
A duanas, con^espon- 
dieintes a los serv icios 
•que se d e ta llan  en la 
re lac ió n  u n ida  al ex- 
.pédiente p e rten ec ien 
te  a . ■ ' . ,

P e rso n a l  ...............  18.592,85
M ateria l   ...........   568.80
A lquileres y g a s to s  di

versos  ...........  20.182,65

T o t a l . . . . . , . . , . , .  39.344,30

M adrid, 29 de Marzo de 1920.—  
A probada po r S. M — El M inistro  de 
H acienda, G abino B ugalla l.

El Ministro de Hacienda. 
G a b in o  B ua\L L A L .

decretado y Nos sancionado lo 
guicnte:

Artículo prim erp.  ̂ Be. 0000010011 aíli 
vigente presupuesto de gastos del d«i 
^''Gastos' de las Oontribuciones’ y Renta® 
■piLbíicas” créditos extraordinarios por 
un im porte total de 327,962,97 pesetas^, 
cón destino a satiis/faoer diversas obli^ 
gacícines, que' se Idetallan en lüa relación, 
adjunta.

Artículo segundo. El im porte de ÍGá 
créditos extraordinarios a que'se refie
re el artículo anterior se eniendcráti au* 
torizadoís en capítulo'S adicionaTes dC! 
dicha Sección,, y se cubrirá  en la fo r
ma determ inada por el artículo 41 de 
la ley dc',AdminÍBtaciój;^ y Co-ntálKtidad 
do la Hacienda pí"'

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribiinares, 

Justicias, Jefes, Gobernadorés y  dernás 
Autoridades, así¡civilés como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier dl¡ase y 
dignidad, que guarden y hagan guar-* 
dar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas .sus partes. ,

Dado 'e n  Palacio a veintinueve d® 
Marzo de mil novecientos veinte

;Doti Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qu¡e<I;as Cortes han

YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
G a b in o  B u g a l l a l .

pielaoién de los créd ito s  extraordinarios a que se refiere 
!a ley de esta fecha.

Gastos de las Contribuciones y  Rentas -públieas*

Pe&etas'.

9?ara efectuar el pago a los arrendiatark)® de 
líjontribu'ciones de las provincias de Tole
do, G uadalajara y Cuenca, el im porte do 
ios gastos dte extensión de reeibO'% en 

. cumptim ionto dle facntencia dle la Sala de 
i o Co ntencioso-adminis tratiivo, por las 
iñM  sigu ien tes: Toiodó, 29.631,58 peseta®; 
G uadatajara, 11.299,12 peseta®, y Guenoa,
26.690,01, o íícan en jun to   .......

'Obligrtciones de ejercicio-^ oerrados por inoi- 
deno i a® del ramo do Propiedades y D e i^  

’ ohos del Eistado:
M adrid—P ara  abonar a  doña Jua

na Banz y "^Pardó el im porte 
idíe las mejorías' realizadlas en la  . 
finca númiCiro 6.595 diel invíeii- 
tark>, S;ita en el barrio  de Doñá 
parlotá, Arv<yyo de la® Moreras, 

té rip im  de Vall'ec-as, cuya 
filé anu lada  (Real orden

líe Í2 de Jum o de 1915)...........   450,50
0ípüfíá.^—P ara  pago a cPofía Goh- 

,eepeién Moi^a y Roca/ da laa 
corraspemJientc^ a los 

iMm>s 1910, 1011, Í912 y 1913, 
fie im censo qiís gnrviita éobre 
el Ollaríiei dio Saiita I^^bel da 
la cJii-dad de Bíiiitiago. (Real or
den 20 de Jiiiio de 1915).......  460,76

líon iña.—Para pago a  D. Joisé Fo
llé Tordi de los co-

n cuatro días del 
t\y ^  do Jiilío j  a ios ímase® de 

a Díctómbrc de 191! do 
líi Hum ^  hailau msikásr

67.539,71

Pesetaisp.

dais las oficiina® de la D epositaría 
especial dle Hacienda d e ’El F e> 
rrol. {Real orden de 9 de J u 
lio die 1915).  ...... .....................

Barcelonia. —  P ara  abonar a don 
Francisco Bachs al im porte de. 
plazos satisfechos por , com pra 
de la finca denominada Gaanpo 
de Mariné, cuya venta fué anu- 
'lada. {Real orden de 11 cKe Sep
tiem bre de 1915) .7.......................

Almería. — Para  pago a D. José 
Batlles García, en  representa-, 
oión de la Botciiedad “ Batíles 
Herm anos”, dueño,^ del edificio 
“G arcía”, que ocuparon 'Las ofi
cinas dle la Hacienda de Alm¡e- 
rfa, el im porte de los alquileres 
oorrespondllenteis a  los m eses de 
Enero y Febrero die 1912, y el 
de los desperfectos causados -en 

■ ‘la finca durante el -tiempo del 
arrendiamiento. Se ile reconocieií 
las áo-s cantidades ¡siguientes: 

Por alquileres. , . i. .  871,66
P or deisiperfecto®. ( Real 

orden de 12 díe Mavo 
dio 1914. 28í,5v

942,00

47.453,00

9.id3,10

P ara abonar a  D.̂  Aquílitio Roidiríguez, a do.11 
Jaim»© "iliompson y a D. Juan Marrison, co^ 
mo ger'eiítee; d^ %  Gqmpañía d q  ferrocarril 
do Bobadvlla a Algecira®, las sumas de 
418,10 peseta®, 4.116,13 y 5.844,03, por lai 
cosdíos en q i^  fué  oondteáiadlo el Estado en 
pleítoaf scguidio® contra o[ mismo .en
AiKiúHwms de Albacete y Sevilla..............

íh îra de la c?ii-(Mcta fontiad^ft por ha Casá 
«u<x®ora díe Minue®a lo® Ríos, por serví-

59 . m 4 ?

10..378,,56



f?acetá He MáHrÉ.-WutTi.^d " ' ^  Máfzü^ ^^5^
P''0Bietas.-

cío die impresiióa y encuadtemiacidn do 900 
iej'etmp<Lar»e.s de 1-a estaéística de ímpueBlo de¡

,;; iramsjporteB de viajeros y merc-aiioías por 
(la\s vías -terrestres y ilúvia-lias, c-orrespon-
dífentes al año 19 lO!............................... .........  2.05 í , Ge

l^ara satisifaoer el Im porte de las obras eje- 
-óuiadaB* en 1912 en la Fábrica Nacional de 

■: la  Mioaieda y Timbre, para  sustitu ir el ciíelo 
raso de lois talleres de calcografía, sellado
y librería.  ............................     4.910,00

'pi.udad ilea l.-~  Para satisfacer a t>. T-jlmo 
. . Sánchez los honorar i oís, que devengó como 
' arquitecto  en una visiita de investigación 
• del impuesto de Oérechos reales y tasación

die fincas- que realizó e a  Mayo de 1913.. 71,10
¡fíavarra.— Para pago de la  cuenta presentada 

p^or .D. Siró Aróchaga, oficial segiind'o die la 
Oelegación 'espeoial de Hacienda d-e- Nava- 

' rrá , de los viajes realizadOvS y die tais deven
gadas €11 la comisión dél servicio que le  
filé conferidia para incautarse, en nombre 
de la Hacienda, del (edificio, denominado 
'‘Cuartelillo Hospital de F ite ro ”. , . . . . . . . . . . . . .  66,00

^eYiila.----Para pago a la Em presa abastecedor
ra  'de aguas file Sevilla do la s ' •cantidades 
que se le adeudan por el consumo que hizo 

’5a Delegación de Hacienda do aquella capi- 
, tal en los trim estres tercero y cuarto del

año í'9i'5 . . . . . . . . . . . . . . . .............V ................   157,26
Barcelona.—Para abonar a D. Daniici Jufresa,, 

ooniio apodíerado de D. Antonio Jufres^r, lo:
•intereses de 5 por lOO del importe de los 
<pta¿os que saitisfizo por la coimpra de u r 
monte- llamado “A m prius”, en térniino del 
Castellar del Ríu,„ cuya\venta  fue anuladas 22,206,33

ta rag o za . —• Para abonar a los herederos de 
D. Francisco Verdes Montenegro >el eap ita  
•de la novena parte  dh un oensO' impueste 
sobre los- propios del Municipio de Vil lama* 
yor, a satisfacer en  la prop¡orción y forim  
díetalladia en la Real orden de-, 17 de Juníc 
<fe 1916, del .reconociraiento del derecho át
los acreedores.  ............................................... 6.158,96

Madrid!.—Para abonar a D, Estanislao ü rq iil 
jo y üssía, Marqués die Urquijo, las pensio* 
nos díejadas de percib ir por im censo qut 
grava la casa número 54 de la calle de Al
calá. ......................................    177,75

pcgovia.—'P'ara satisfacer a los h-ered/orós de 
(d'oña M-aría Victo-ria Montalvo- las ponslo- 
nos de un censo que grava el Palacio Epis
copal d-e Segovia .......  4.840,00

í:arceio-nia.— Para pago a D. Pedro Guasch, in
tereses de 5 por 100 sobre sumas devueltas 
por nulidad de vemta del solar letra A del 
edificio que fué Convento 'de Moinja/s Capu
chinas 'de dicha p ro v in o ta ........................  ^2.449,51

ara abonar al abogado del Es- 
|.adoi D. Bancho Rentero las die- 
ta s  devengadas y gastos ocasiO" 
n-adois por su asistencia a dos 
subastas celebradlas en la m ina 

A rrayanes’’ (Linares) los días

Piwta,s

10 de Noviembre y 15 de Di-
cleniibre de 1911 .......................  162,60

Para satisfacer diversas obigacio*
DBS <M ramo dê  Adhanas, que 
se detallan en relación unida al

■ expediiente. ....,.................   30.5.30,24
li7Ll((3inni¡zación por residencia en 

Canarias d>e los funcionarios de 
Aduanas que se consignan en 
-las cinco nóminas: unidas a su 
expedlonte durante los'•meses de 
Noviembre y Di-ciernbre d -e
1912,. íntegro.  ..... ......................... 2.743 (C

índc:nxiiización po-r resificncia en  
GanaríOaS',. por los meséis do Di- 
cleimbre de i9 Í Í  y Noviembre 
y Diciembre «de 1913, de ios 
funcionarios comprendldos en 
la.ŝ  doce nóminas inildas ai -ex-
pedrente, íntegro i  ............  6.578

P ara pago de ooistas <en que fué 
condenado ol Esiad'o -en dos P'lei- 
-to's a favor die la ■siguiente re- 
clojro-ante: A la  Compañía de 
•loís Camdnos de ,i Hierro dor Nor
te de FfSpaña .por plieito segui- 
■dío por k 'm ism a  'contr-a la Real 
Gasa y Potrimonio sobre lesión 
sufrida por aquélla en la tasa
ción d!e unos dcrrenos, según 
reclamación form ulada ál Mi- ■ 
nisferio de Hacienda por el p ro
curador D. Vicente Ruiz Vala- 
rino ¡en nombre de dicha Goim
pañía.  ...........       4.226,87

A DJ Manuel Iglesias y doña Asun
ción ■ A rribas y Jover, en autos 
qu-e sostuvieron con el Estado 
sobre terciería de preferente d¡e- 
recho ai cobro -de ciertc>s cró- 
dilos' que tenían contra D. E n
sebio de Lucas .........     i .o b o i4

P ara pa-go ,dc los honorarios dievengadios por 
ios ingenieros de Gaminos D. Luis Gorsíni, 
D, Juan Alonso Soriano y D. Jacinto Martín 
Prat, en -el reconocimiento de los lagos Ca- 
laix Grand y Galaix de la Mar, o Pradilio, 
por sus trabajos de peritación en el pleito 
reivindiicatorio jde la Isla de Bud'a (Tarra
gona) .......... ................ ...................................

Garabineros.—Para  abonar a loe prim eros te 
nientes de dicho Cuerpo que en 1912 con- 
tallan doce años de efectividad la gratifica
ción dte efectividad correspondiente a los 
años 1911 y 1912 que les conciedió la ley 
de Presupuestos de 29 dq Diclambrc de 1910.

43.200,3.

3.000,00

0̂0 .000,00

327.962,97;

Maarm!, m  Marzo on 1920.—Apix>bada por S. M.- 
E1 Ministro de Hacienda, Gabino- BugaUal.

M  GRACU Y JDSTiaA

REALES DECRETOS

• Acccíaíendo. la lo solicitado por don 
i^rancisco Fernández Bernal-y ü riszar- 
lAIdaca, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Avila,'

. Vengn en trasladarle a  la plaza de 
Maglstra«do de la de Orense, yacaate 
por prómoción de f), Bonifacio Aiva- 
'ez. ' . , ,

Dado ert Palacio a  veintinueve die 
¡Marzo dé ™ l î 6veclentos w inteC

■ALFONSO^
Ei Ministro de Gracia y Justici*

P a b lo  d e  G a r n ic a .

De conformidad con io prevenido 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4.® del Real decreto de 30 
de Aíarzo de 1915,

Vengo eu pm m aver en oí ínrno  ̂ ®

avl^fplazá de Maigistmílo de la  ÁuSiea- 
cia provincial de Avila, vacante por, 
traslación de p. Francisco Fernán^  
Bernal, a D. Luis Zapatero y Gonzá- 

 ̂ lez, Juez do primera instancia o iti»-* 
trucción del distrito del de Sanr 
tander, que ocupa el primei' lugar oii 
el escalafón de los d« su categoría. | 

Dado en Palacio a veintiauevé de | 
jMarzo de .mil novecáentos veinte.

ALFONSO
El Ministra ele Gr»cji» * íinfti«>íc»,



3a Marzo I9 2 (S naceta  de Madrid.-Núiií. 9^
}n,itos y  servicios de D. Luis Zapaüerp 

y González,
Se lo expidió el títu lo  de L ieen - 

Giado en D erecho civil y eanén ico  
en 2 do A bril de 1887.

E s D octor en la F acu ltad  in d i
cada.

fía  ©jorcido la p ro fe s ió n  en  ¥ a- 
iiladolld d u ran te  cu a tro  años éon in
fo rm es favorab les de lo»s T rib u n a 
les.

F u é  aprobado en las oposiciones 
a la  Ju d ic a tu ra  do 1890 y en  la s  de 
1893 p a ra  las de U ltram ar.

F u  ó calificado con el n ú m ero  1 
m  las oposiciones a E sc r ib a n ía s  de 
1897 que se ce leb raro n  en Vallado- 
iid, siéndole conferida la de G arrión  
de los Condes, que desem peñé con 
el c a rg o  de B ecretario  de G oM em o 
de aquel Juzgado  sie te  años y seis 
m eses, p re s ta n d o  serv ic ios especia
les que m erec ie ron  el m e jo r concep
to de SUS' Je fes .

Ha pub licado  v a rio s  fo líe io s  de 
c a rá c te r  lite ra r io  y tra b a jo s  c ien tí
ficos en d ife ren tes  R ev is tas  p ro fe 
sionales, y los fo lle tos denom inados 
“Solidaridad P ed ag ó g ica”, la “Re
fo rm a del Código p e n a l”, la “f íeo r- 
ganización del B ecretario  ju d ic ia l” 
y el libro- “G losas a la  ley de J u s t i 
cia M unicipal” .

fía  obtenido tam bién  vario s  p re 
m ios en d is tin to s  C ertám enes pú
blicos.

E n  18 de E nero  de 1905, n o m b ra 
do Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
Riaza, de en trad a , como opo sito r 
com prendido en el caso  4 ®, reg ia  í   ̂
áe la Real orden de 12 de Septiem 
bre de 1904, tom ando p o sesió n  en 3' 
ie F eb rero .

E n  28 de Abril de 1906, tra s la d a 
do al de As'tudillo; po sesió n  en 10 
!e Ju n io .

E n  13 de E n ero  de 1908, a l de To- 
rre laguna, del que se posesionó  
cportunam ente.

P o r sus re levan tes servicios en la  
A dm in istración  de jusiticia., se  ¡le 
lo n i f ió  el títu lo  de C om endador de 
!a Real y disiiniguída O rden de Is a 
bel la Católica, lib re  de gastos.

E n  20  de O ctubre de 1911 prom o
vido en tu rn o  E.*’ al Ju zg ad o  de p r i
m era  in s ta n c ia  de A racena, de as
censo, posesiionándose el 28 del m is
m o m es.

E n  9 de F eb rero  de 1912 tras'fa- 
dado a su  so lic itud  al de A lcaraz.

En 28 de Marzo ídem nom brado  a 
sus deseos* pai‘a el de Ea B añeza, del 
que tom ó posesión  el 17 de Abril.

E n  19 de Abril de 1915 prom ovido 
en tu rn o  l.« a Abogado F isca l de la 
A udiencia T e rr ito r ia l de Palm a.

E ti 7 de Mayo de 1915 nom brado 
T en ien te  F ise a l éé la  p rov incia l de 
S an táñ d e r; posesión  en 20 de Mayo 
de 1915.

E n  21 de F eb re ro  de 1916 nom - U 
'orado a &us deseos Ju ez  de p rim e ra  !| 
jp:«tancia de B u rg o s; p o sesión  en 20 
)e M arzo dé 1916.

E n  2 de Ju lio  de 1918 ira s lad ad o
su  so lia itud  al Juzgado  de p rim e

ra in s ta n c ia  del d is tr ito  del Oeste 
"le S an tan d e r: posesión  en 1.® de 
vgQ'Sio de 19 i S. ^

la In ter P lurim a y en el artículo 9.® 
del Real decreto concordado de 30 de 
Septiembrie dé 1864,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial do 
Roneesvalles^, por defunción de D. Ju 
lián Yidegain, a  D. Agapito Martínez y 
Alegría, propuesto en prim er lugar 
por et Cabildo de la referida Iglesia.

Dado Palacio^ a veintinueve de 
Marzo de m il novecientos veinte.

ALFONSO
IJ] Mmistro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  Ga u n ic a .

Yengo en nom brar p a ra  la Capella
nía Rieal de Reyes, vacante en la Santa 
Iglesiia Prim ada de ToLeído, por promo
ción de D. Miguel González, al Presbí
tero D. Juan  Carrillo y de los Silos:, 
que reúne 'Ms condicione exigidas en 
el artículo 12, en relación con el 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
die 1903.

Dado en Palacio a  veintinueve die 
(Marzo de niil novecientos veinte.

ALFONSO
S,Í Ministro íla Gracia y Justicia

P a b l o  d e  G a r n ig a »

Méritos y  servicios de D, Juan Corrillo 
y  de las Silos,

Cursó, y probó sus estudios- en el 
Sem inario  C en tra l de ToledO', rec i
biendo el Sagrado O rden del P re s 
b iterado  en 5 de M arzo de 1898.

E n  v ir tu d  de concurso  fué n o m 
brado P árro co  de G uadam ur, de ca 
teg o ría  de ascenso,’ cargo del que se 
posesionó^ en 22 de Ju lio  de 1902 y 
que en la  actiia lidad  obtiene.

íCOB a r r a lo  ^

Yiisto el expediente instruido con 
motivo dé exposición elevada por la 
Audiencia de Zaragoza, proponiendo, 
con 'arreglo al artícuío 29 del Código 
penal, quio se indulte a Serafín Ale
jandre Lóipoz dé la pena de cadena 
perp-etiia a que fué condenado como 
Qutor de un  delito de asiesiinato: 

Considerando que con el abono dé 
prisión preventiva y rebajas po r iós 
indultos, generales de 19Q2 y 1919 ha 
dejado extinguida la condena, obser
vando buena conducta:

Yiista la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ía gracia de 
indu lto :

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciiadora y con lo consulta
do por la Gomisión perm anente del 
Gonsejo de 'Estado, y coneanformén- 
dome con el parecer de fvli Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a Serafín A lejan
dré López de la uéna de cadena p e r

petua que le fué im puesta en la eausíí 
mencionada.

Dado en Palacio a  veintinueve 
)Marzo de noli noveeientos veinte^ .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justtciaí

P a blo  d e  Ga r n ig a .

Visto el expediente instruido coiíf 
motivo de exposición elevada por 
Audiencia do Sevilla, proiponiend%

, con arreglo al artículo 29 del Código 
penal, que se indulte a Isabel Delgadof 
iMesa de la pena de reclusión p-erpe-í 
tua, que por conmutación de la dd 
m'o^erte fué condenada como tautorai 
de un delito de robo con homlci'dio : •

Considerando que con el abo.no por, 
prisión  preventiva y rebajas por lo>$ 
indultos generales de 1902 y 1919 h a  
dejado extinguida la, condena, oibser-í 
vando buena conducta: d

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,- 
que reguló el ejercicio d'O la gracia dq 
indu lto : ¡

De acuerdo con propuesta de íá  
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Gomúsión perm anente dctl 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de ¡Mi Consejo de Mi,-í 
nistros, •

Vengo en indultar ¡a Isabel DeLgadó 
Mesa de la pena de reclusión perpe
tua, que por conmutación de la dé 
m uerte se la impuso en la causa m en
cionada.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
(Marzo de novecientos veinte.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b lo  d e  G a u n ic a .

Visto el expediíente instruido coií 
motivo de instancia elevada por Mar-í 
C elo Jaurey  Fernández, en súplica dé 
que se le indulte de la pena de treüí 
meses y once días de arresto m ayor, 
que fué condenado por la Audiieincia/ 
de Bantander en causa por delito deí 
e s ta fa : í

Considerando que este penado cum-í 
plió los quince años de edad pocos 
dían antes de la com r ón del delito y  
que eistá excluido de los beneficioiS dei 
la condéna condic: nal por exceder de 
100 pes'6ia s  el valor de lo estafado: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que rCiguló {el ejercicio de la gracia dé 
indulto: ’ í

De acuerdo con lo inform ado por la! 
Sala sentenciadora y con lo eonísulta^ 
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de EstadO', y conforpiiándomé
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con el ipar-scer de Mi Consejo d î Mi
nistros,

Vedgo en indultar a Máncelo Jau rey  
Fernández de la pena que le impuso la 
Audienciia.. de Santander ©n la  miencio- 
nada causa.

Dado en Palacio a yeíntinueve de 
jVíarzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
EJ Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo de Garníga.

illS IE S IO  DE FOMENTO
EXPOSICION ;

SEÑOR: Goii fecha 20 de Diciembre 
de] año ú ltim o, fueron prorrogad'a.s, 
'hasta 31 de Marzo corriente, las medi
das de excepción adoptadas en mate- 
riia- de Propiedad Industrial; y suhsis;- 
iiendo en la actualidad ios mismos 
motivos que aconsejaron la adoipción 
de aquella previsora medid-a., ¡Cs, de re 
conocida conveniencia conced,er una 
nueva prórroga por un período de 
.ti'emipoi de duración análoga -a Id que 
-Ja misma otorgaha.

Por tal consideración, el Ministro 
que suscriBe tiene el h.onor de propo
ner a Y. M. el siguiente proyecto de 
DieJcreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
E m il io  O r t u ñ o .

EEAL DECRETO
‘A propuesto del Ministro de F o

mento,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 La medidas de excep- 
ición en m ateria de propiedad indus- 
ítrial adoptadas por la  Real orden m  
23 de 'Beptíemibre do 1914 y Real de
creto de 25 dc Fehrero dei 1916, se p ro 
rrogan  nuevam ente liasta el 15 de 
lio del presente año de 1920.

Artículo 2.^ Esta conicesión se 
oiortgará a título de reciprocidad a to 
dos aquelloe países que acuerden con- 
cedier a España igual beneficio.

Dado en Palacio a yeintiniieve de 
ÍMiarzo dé mil novecientos veinte. |

ALFONSO
El Ministro de Fomentó,

E m il io  O r t u ñ o .

PRESÍDENCIA BEL CONSEJO
m  B l I N I S T E O S

BEAL ORDEN
Excmo. B r.: Objeto prim ordial de ta  

t-ey de 39 de Agosto de 1907. denom i-

nada de Colonización y Repoblación 
•interior, fué e rd e  repartir entre fam i
lias de labradores pobres j  aptas para 
el trabajo agrícola, constituidas en 
Asocia.eiones cooperativas, la propie- 
diad de los terrenos y montes públicos 
incultos, mediante la observancia de 
normas estatuidas en la misma ley y 
en las d i sip osle iones reguladoras de sii 
pvplicnción, siendo notorios los prove- 
cliosbs y fecundos resullacios obteni
dos ron ta] ordenamiento.

En análogo y paralelo nropósito de 
intensificar la producción agrícola y 
otorgar dieferminadas ventaja,s a los 
adquirentes de lotes o parcelas provi- 
niéntes de ía divisi.ón de grandes fmcns 
privadas, siem pre que también s® 
constituyesen en Asociaciones coope
rativas, se insipiró el Real decreto de 
24 de Mayo de 19i9, si bl-en limitando, 
previsoram ente, su 'aplicación retros- 
piectiva, a aquellas parcelaciones que  ̂
hubiesen sidO' realizadas no más allá 
de los doce meses- iprccedentcs la la fe
cha  del referido Decreto.

Postériorm ente, y con ocasión de 
haberse expuesto por modestos, labra- 
dores póSrced'ores de lotes o parcelas 
desde 1909 e] temor d-e verse obligados 
a devolverlas ¡por falta  de pago a sus 
anteriores dueños, en razón a no haber 
hecho intensivas las labores y por en
de lo sufrcientemente reproductivas 
por esciaiSez de tiempo y carencia dei 
medios económicos, y solicitando para  
orillar tan difícil y aiigusticsa S'itiia- 
ción I03, beneficios que consigna e;l ci
tado Deere lo, Se pidieron informes al 
Ministerio de Fomento y a Jun ta  
Central qe 'Colonización y Repoblación 
in terior que Jo emiten favorablem ente 
a ta l género de concesiones., por encon
tra r atendibles las razones íaducidas 
por los ipeticionarios.

Cómo, por otra parte, cada caso se
rá  objeto de una concesión especial 
con el consiguiente estudio previo, 
ajustándose a Jas debidas condiciones 
jurídicas y económicas, no sei ve in
conveniente en acCieder a lo que SQ so
licita.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

ordenjar que se consideren incluíd-as en 
el artículo ló  del Real decreto de 24 
de Mayo de 1919 las Asociaciones co
operativas autorizadas por la  ley de 
30 de Agosto de 1907 y posteriores a 
esta fecha.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diois guarde a Y. E. muchos años.
,Madrid, 15 de Marzo d® 1920.

ALLENDEBALAZAR

® 'Señor Ministro de Fomento.

MINISTERIO BE ESTiUIO

=IEAL ORDEN
S, M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido a' 

bien disponer que durante la ausén- 
sencia del señor Subsecretario de esté 
Departamento se encargue V. E. de la 
Subsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de i 920.

MARQUES DE LEMA

Señor D. Servando Crespo y Bocóip, 
Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, ô efe do la Sección de Con
tabilidad y Obra pía de este Minis
terio.

i i l S T E R I O  B E  F 0 i E f l l C  :

REAL ORDEN
limo. S r .: Examinado el expediente 

gubernativo instruido al Ortícnainza 
afecto a la Je fa tu ra  qe Obras públicas 
de Soria, Lorenzo Galonge Sanz, y vis
tos ei expediente personal del in tere
sado y el guhe¡rnativo de que quede, 
h echa ro í e r e nc i a :

Resultando que Lorenzo Galonge 
Sanz fué nombrado en 7 de Ai ayo de 
1909 Ordenanza de la segunda divi
sión de ferrocarriles, posesionándose 
del destino el 5 de Junio siguiente, p a 
sando por perm uta a ocupar idéntico 
■carigo a la tercera División de fe rro 
carriles con fecha 22 de Septiembre 
siguiente, siendo declarado cicsante a 
su instancia por alegar motivo^, de 'Sa
lud en 11 de Febrero de 1910, constan
do en Ja documentación correspon
diente a tales nombramientOiS’ y p e r
m utas dos comunicaciones del Inge*  ̂
nierro Jefe do la 2 .̂  División de ferro 
carriles de fechas 21 de Agosto j  
de Septiembre de Í909, manife'.stiánd'O' 
en la prim era haberse marcihado el 
Ordenanza sin permiso a sus posiesiosf 
nos de Soria, y la segunda no haberi 
preséniado, a  pesar de los rjciqueri 
mientos, a p restar Bcrvicii) ni a  oesai 
en él, procediendo, por tanto, la irópo- 
sici'ón de un correctivo; 'existiendo- 
asdmismo otra comunicación del misn. 
mo Ingeniero Jefe, de fecha 19 do 
Agosto del dicho año, dojade con-^ta 
que el Ordenanza Galonge no reúne 
condicionéis apropiadas para e] des¡em< 
peño de su cargo:

Resultando que en 23 de Sepiiem* 
bre de 1912, en tu rn o  de cesante®, fui 
nombrado Lorenzo Galonge Sanz On 
denanza de ía Je fa tu ra  de Obrr^s pÚ'
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blLoaa de Soria, de- cuyo d-stino so P'í>- 
sosionó ol 21 de Ocíuiire siguiente, en 
ciando c-ontinuó íiasta el presente, y 

i Oíbteniendo en el propio puesto Io¡s as- 
i oonsoe reglamentarios, como consta en 
j las m inutas que iategraa su expedien- 
• be personal, sieiiKlo la última de fecha 

B-2 de Octubre próximo pasado, en 
iotide fué ascendido al sueldo de 1.500 
pesetas anuales:

Hesultando que al año pí'óximamen- 
te  de tomar posesión del destino que 
iiasta ahora desempeñó, m  8 de Octu- 
t)re de lO'lS ocurrió un incendio en la3 
oñcinas de Obras públicas de Sorira,

' por consecuencia del cual se instruya 
al mencionado Caíonge expediente gu
bernativo, y se le impuso, con fecha 
10 de Julio dic 1914, una penalidad de 

' privación de quijice días de haberes,
; por dem ostrarse cumplidamente que si 

(bien el siniestra no fué debido a ac
tuación o neg 1 igencia suya, pudo muy 
lógicamente evitarse el incremento 
que alcanzó en caso de que el Ordie- 
nanza hubiera permanecido en su 
puesto, del que so había ausentado in- | 
debidam ente:

Resultando que en la actualidad la 
conducta del referido Ordenanza m oti
vó nuieva instrucción de -expediente 
gubernativo, dei que se hace reseña 
minuciosa en el extracto que ipreoede 
a la preísente Nota:

Yi-stos ia  (base de la Ley de 2̂ 2 ue 
Julio de 1918, artículos 30 y 58, pá- 

; rrafo  3e, y 60 y 97 del Ricgliamento de 
7 de iSeptiembre siguiente, dictado p a 
ra  la ejecución de dicha Ley:

Considerando que el exipediente se 
halla instruido con estricta sujeción 
a  las disposiciones legales, ya que es 
inconcuso que el carácter de empleado 
subalterno que ostenta en el Ramo de 
Fo;mfónto Lorenzo Lalonge Sanz h  co
loca indiscutiblem ente en la situación 
de subordinación jerárqu ica  para con 
'aquéllos funcionarios, cualquiera que 
sea el Cuenpo a que pertenezcan, que 

I iejer2ia,n suprem a autoridad en la  
' qáicina donde se preste el serv ic io : 

Oonsídierando por ello que el Inge- ' 
íiierq Jefe, de Obras .públicas de Soria 
©s competente, contra la opinión del 
isumariadq, papa. ordenar la  formación 
de vsumárla, éin que quepa alegar falta  
líe iaudiencia d'cl interesado, ya que se 
Ifogló a ello, no obstante los repetidos 
re  querim  ion tos que se le han hecho: 

Considerando cpie el artículo 97 dej. 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
;i918 aplica en toda su p lenitud al p e r
sonal subailterno las disposiciones so
b re  posesión, ceses, etc., y que la cesan
t ía  o separación definitiva del servi
cio se aplica a tenor del número 7 del 
artículo 60 dcl nuerpo legal, In^

distiatamiCinte como la sanción más 
grave ipara las fa ltas de índole extre
ma que cometan los funcionarios, 
por lo cual, en buena norma in te rp re
tativa, no cabe dudar respecto al a l
cance del expresado artículo 97, que 
son aplicaibles» al personal subalterno 
las penas d-e separación definitiva del 
Síorvicio:

Gonsiclerando que el artículo 30 no 
condiciona, como cree Cialonge Sanz, 
absolutam ente los derechos que cree 
le asisten p ara  lim itar sus horas de 
.servicio oficial, pues la simple lectura, 
del texto dej,a completamente diáfana 
cualquier duda sobre este punto:

Gonsidorando que led examen, tanto 
del expediente como de los anteceden
tes  vistos, confirman la reincidencia 
en la reprobabio conducta, que el in 
teresado^ observó durante su vida ofi- 
'cial;

Gonsiderando que las razones que. 
invocan 'cl Ingeniero' Jefe como el 
Instructor do que los perjuicios para  
'Caíonge no serán tan sensibles como 
para cualquier otro, dado el bienestar 
económico que d isfru ta  íol sumariado, 
pues las propuestas que se form ulan 
contra los funcionarios, cualquiera que 
sea su clase y condición, no han de te 
ner otro fundamento que el de su ac- 
tifáción oficial como tales funciona
rios; y

Gon'Siderando por todo lo expuesto 
que las faltas cometidas por Lorenzo 
Galoiige Sanz son las comprendidas 
■como muy 'graves en el número 3.° det 
fartículo 5-8 del Reglamenta dé 7 de 
Seiptiembro de 1918,

S, M; cl Rey (q. D. g.), conforme a 
lo prevenido en el núm ero 7 del a r 
tículo 60 del propio Reglamento, ha 
tenido a  bien -imponer a Lorienzo Ga- 
longe Sanz la pena de separación de
finitiva del servicio, causando baja en 
el Escalafón .correspondiente.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1920
. ORTUnO ■

Señor Sub30cr.e.taria' d este Minis-
. terio. V

BüflSTHilO PE ABASrecmiENTOS

REAL ORDEN NUMERO 208
En Real orden número 150 de este 

Ministerio, fecha 27 de Octubre ú lt i
mo, y por los motivos en la misma in 
dicados,^ se invitó a los tenedores de 
■aceite de oliva a que ofreciesen al Go
bierna depósitos de dicha grasa para

su aplicación ai consumo público aí 
precio de tasa, a cambio de perm isos 
de expoi'tación que se otorgarían por 
igual cantidiad a la que se ofreciese y  
fuese a.ceptada. Acudieron al llama-^ 
miento numerosos oferentes, poniea-»: 
do a disposición del Gobierno cantída-*: 
des de aceite que, en junto, sumaban la 
im portante cifra de 42.615.028 k ilo
gramos; pero el Gobierno, que sólo 
tendía a influir en la regulación del 
mercado durante el tiempo qué enton-. 
eos faltaba para  que los rendimiento, 
de ia actual cosecha m ejorasen los pre^ 
eios del mercado in terior, estimó qu© 
para tai fin era excesiva aquella cifra^ 
y limitó la aceptación a la m itad de lo$ 
depósitois ofrecidos, o sean 21.397.514 
kilogramos, con los cuales este Miiiis- 
terio  ha logrado atender tan com píe- 
tam ente como le ha sido posible las 
necesidades del consumo durante cua
tro meses.

Pero aquellas depósitos están a pun^ 
lo de a.goí:arse, y preocupándose este 
Ministerio de que no falte aquel ins
trum ento de regulación, sin el cual ei 
consumo su friría  grave quebranto, con
vocó la Jun ta  Nacional Reguladora deF 
Comercio de Aceites, y sometió a sus 
deliberaciones un amplio cuestionario^ 
entro cuyos temas había algunos enca
minados a determ inar si, dados los 
rendim ientos probables de la actual co- 
secha y los rema.nentes de cosechas an
teriores, se podría abastecer con toda 
seguridad el consumo nacional, tanto  
de alim entación como de industrias, din 
raa te  ei presento año, y si la d iferen
cia entre las existencias de aceite y las 
cantidades necesarias para satisfacer, 
esa ineludible atención acusaban a l
gún sobrante que pudiese destinarse, a ! 
morcado exterior.

La Junta, después de un concienzu
do estudio de la cuestión, hecho en 
presencia de datos y circunstancias ca-: 
paces do producir una relativa ce rti
dumbre, llegó, por mayoría, a la con
clusión do que las existencias de acei
te de O'liva en España, después de abas
tecido con largueza el total consumo 
in terior duranto él año, perm itía  exr* 
portar unas 95.000 toneladas; pero por 
de pronto, mientra,s no se disponga de: 
datos concretos y exacto<s acerca ée  los , 
factores cíue deben influir en resolu
ciones de esta índole, y contando siem 
pre con la necesaria .reserva p a ra ' el. 
caso de'que la Gosécha del año'próxim o 
no respondiera a las Recesidades del 
consumo interior, aconsejaba que sólo, 
sé autorizase una exportación de to 
neladas 20.000,.■ ' ■

Aconsejó tam bién la Ju n ta  que ios. 
depósitos de -garantía, de perm isos de 
exportación, que durante el régim en 
establecido- ñor el Real d e c re to  de'
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de Enero de 1919 fueron del 50 por 
,100; de la enniidad exportable, y luego, 
en la Real orden núm ero 150, a rrib a  
leiíada, se elevaron al 100 por 100, se 
aum entasen hasta el 150 por 100, pero 
í30'mpGnsando este aum ento con la su
presión de los derechos arancelarios 
que gravan estas exportaciones.

Atento el Ministro que suscribe a los 
«onsej.'os emanados de organismo tan 
competente como la referida Jun ta  Na
cional, ha estudiado con todo deteni
m iento las propuestas por ella form u- 
iadas en recientes sesiones, y se com
place en dar expresión legal a los acuer
dos de aquélla, lam entando no hallar 
posibilidad de atender por el momento 
la  indicación que se hacía en el sen
tido de suprim ir el gmvamen a la  ex« 
portación del aceite de oliva, ya que el 
aceptar esa condición p rivaría  al Te
soro de un im portante ingreso, que le 
€s indispensable como compensación a 
las. grandes cargas que por otros coii- 
cepLos le viene imponiendo la aplica
ción de la  ley de Subsistencias, y, ade
más, porque, siendo indudablemente lu
crativa la exportación de que se trata, 
merced a la gran demanda que hoy se 
hace del aceite en el mercado ex tran- 
tranjero , se estima, y vale la pena de 
ensayarlo, que puede dicho producto 
soportar el impuesto que hasta ahora 
h a  venido satisfaciendo, juntam ente 
eoii el aumento que para  los depósitos 
se fija.
i Én su virtud,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.), visto el pare- 
eer de la Jun ta  Nacional Reguladora 
del Comercio de Aceites y lo acordado 
en Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer : '

1.” Á p a rtir  de esta fecha, y en un 
plázo que expirará el día 15 de Abril 
próxim a, a las volntiuna horas, se ad
m itirán  en este Ministerio instancias 
en que se ofrezcan depósitos de aceite 
de oliva a precios de tasa, expresando 
substancialm ente:,
’ a) Que el solicitante ha constituido 
im  depósito de aceite corriente, de uno 
<a tres grados de acidez, limpio y de 
isustentación, que pone a disposición 
de l Ministerio de Abastecimientos al 
precio de 15 pesetas los 11,50 kilogra- 
iHos, en compensación, al perm iso de 
exporiación que desearía obtener de 
una  cantidad de aceite igual a las dos 
lercerás partes de la que ofrece en de-; 
pósiío. acroditando tal hecho con tes- 
¡timoriiri (Inl acta notarial de presencia 
.que axigo la Real orden de 29 de Abril 
de .1919, Los depósitos que provisio- 
uaim ehte se constituyan, y que han de 
consignarse en el acta que acompañe 
Ja la  solicitud indicada anteriormente^^ 
viíodrán comprender , solamente el 20 
iDor 199 de Ja deflnitiva> ebmr

prom etiéndose el solicitante en este 
caso a  elevarlos hasta su totalidad en 
el plazo señalado en el inciso 3.® de 
esta Real orden.

d) Que el solicitante es productor, 
fabricante, refinador o com erciante-ex
portador de aceite, m atriculado con 
anterioridad a esta fech a ,. cualidades 
que se acreditarán acompañando a  las 
solicitudes los recibos corrientes do la 
contribución territo ria l, industrial o de 
utilidades. Si el productor no fuese 
propietario  de la  tie rra  que cultiva, 
sino arrendatario  o colono, acreditará 
tal extremo con certificación del Ayun
tam iento respectivo.

c) Que el solicitante es dueño de la 
cantidad de aceite que ha de consti
tu ir  el depósito definitivo, designando 
el sitio en que lo tiene, así como la na
ción a que piensa exportar y la Aduana
0 Aduanas por donde desea hacer la 
exportación, detallando las cantidades 
que respectivam ente destina a cada na
ción, en el caso de que solicito expor
ta r  a varias de éstas. Los solicitantes, 
cualquiera que sea su calidad, acom
pañarán a sus instancis certificados de 
la Ju n ta  provincial de Subsiténcias, 
comprensivos de las cantidades de acei
te que posean con arreglo a las decla
raciones ju radas que hayan presentado, 
de conformidad con lo dispuesto en e] 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1917 y Real orden de este M inisterio 
de 28 de Febrero último.

d) Los productores no podrán soli
c itar perm isos de exportación por can
tidades que, unidas a las que han de 
constitu ir los depósitos, excedan de las 
procedentes de sus cosechas, según las 
declaraciones ju radas antes aludidas. 
Los fabricantes y refinadores no po
drán solicitar exportación de mayores 
cantidades que las que semestral mente 
elaboren en sus molinos o fábricas, se
gún su capacidad productora, en a r 
monía con la contribución que satisfa
cen. Cada exportador no podrá hacer 
peticiones en el presentí? concurso por 
cantidades que, en junto, excedan del 
5 por 100 del cupo expO'rtable. El ex
ceso sobre dicho tipo máximo se con
siderará  como no solicitado.

2 .® Las instancias, conienidas den
tro de un pliego cerrada y lacrado, se
1 a larán  a la mano en el Registro 
geiirral del Ministerio, o se rem itirán  
por correo certificado con tiempo su
ficiente para que lleguen a dicho Re
gistro dentro del plazo señalado en el 
artículo 1.® En el sobre se hará constar, 
en letras visibles, que se destinan al 
concurso d- - - rlación de aceites. La 
Jun ta  Nc ' < guiadora del Comercio
de Aceii' - á una: Comisión de
cuatro  de m í.. Vocales, que, presidida 
por el Gomisario general de Abasteei-* '

m ientes de Aceites, ab rirá  los pliegos y 
exam inará las solicitudes presentadas 
en un plazo de cinco días, a contar de la 
expiración del sefiaiadu en el a rtícu 
lo 1.®, admitiendo las que reúnan los 
requisitos establecidos en la presente 
Real disposición, rechazando aquellas 
otras que adolezcan de defectos subs
tanciales, a tenor de la misma o redu 
ciendo la  cuantía de lo solicitado, en 
consonancia con lo dispuesto en ei 
apartado d) del artículo 1.®’ de esta  Real 
orden. Terminado por la Comisión el 
examen de las peticiones presentadad?» 
el Ministerio, a propuesta de la misma, 
procederá a la  adjudicación entre los 
concurrentes de los 20 millones de k i
logramos cuya exportación ha de au to
rizarse. Si las solicitudes sumasen m a
yor cantidad de dichos 20 millones, se 
hará un prorrateo entre los concurren
tes, publicándose en la Gaceta de Ma
drid inm ediatam ente una relación de 

'peticionarios, de las cantidades respec
tivam ente solicitadas y de las que a  
cada cual corresponda con arreglo á las 
bases de este concurso y como conse
cuencia del prorrateo, en su caso.

3.® En término de quince días, a 
contar de la publicación de dicha re ía - ' 
ción en la Gaceta de Madrid, los p e- . 
ticionarios comprendidos en la m ism a.; 
completarán los depósitos hasta la can
tidad total que sea necesaria para cu
brir el 150 por 100 de aquella cuy» 
exportación se le haya adjudicado.

4.® Antes de conceder los permiso» • 
se dispondrá una inspección de los de-  ̂
pósitos correspondientes. A tal fin se , 
designarán Inspectores que, au x iliad o s ! 
de Peritos, en caso necesario, se dedi
quen a comprobar la existencia de los 
depósitos y la cantidad y calidad d e l ' 
aceite en ellos conter idos, elevando aL  
Ministerio las oportunas certificacione» 
de tales extremos. Los Inspectores adop
tarán  las precauciones necesarias pai?a 
asegurar la conservación de los depó- i 
sitos, pudiendo precintarlos cuando es
tim asen p re c ia  tal medida. En los oa-.  ̂
sos de in e x is t^ c ia  'de los depósitos b 
defectos de cantidad o calidad, los Ins
pectores procederán ai decomiso de lo , 
existente en el depósito, y el M m isterid., 
denegará la concesión de su referenr. ■ 
cia, imponiendo además la  correspon-íj 
diente sanción al solicitante que pre-i. 
tendió u tilizar el depósito falso o de
fectuoso.

5.® El solicitante que no completóse 
el depósito en el plazo fijado en el a iv  
lículo 3 .®, perderá su derecho a la ex-: 
portación y el 20 por 100 que hubiesd 
constituido. '

6.® El Ministerio, una vez publicada: 
en la Gaceta la relació'n .expresada en' 
el artículo 2.% podrá disponer de los 
depósitos constituidos bxasta la canti
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dad que hubiera de quedar afecta a los 
respectivos permisos, aun en el caso de 
que no fuesen éstos utilizados por ios 
concesionarios o dejasen de reuliziarse 
las exportacionesi en el plazo de vigen- 
pia de aquéllos, sea cualquiera I'a causa 
por lia que no se realice la exportación.

7 .® Los permisos que se otorguen 
serán valederos hasta el 31 de Agosto 
próximo, si la exportación se hiciese 
on barriles o bocoyes, y hasta el 30 de 
Septiembre siguiente, si se realizare 
en latas o botellas con marcas españo
las, sin que por ningún motivo que no 
esté completa y absolutamente ju s ti
ficado, a  juicio de la Junta  Nacional, 
pueda concederse prórroga alguna de 
ios expresados plazos.

8 .® Los depósUOsS constituidos en 
garantía de estas exportaciones esta
rán a disposición dol Ministerio hasta, 
el día id  de Octubre próximo, y, cuan- 
;lo sean adjudicados para las necesida- 
:les dol consuma público, los deposi- 
Laiites ieiKii án obligación, que contrae
rán en el acta de depósito o en otra
a.diciona!, de poner el aceite sobre va
gón en la estación más próxima de vía 
férrea general, libre de todo gasto para 
el adjudicatario.

9.® Los permiso? que se otorguen 
serán intransferibles. Las transferen
cias comprobadas que dieram lugar a 
Ilícitas especulaciones serán causa de 
la  anulación del permiso y de una m ul
ta  de 500 a 5,000 pesetas, que pagarán 
.solidariamente ce den te y cesionario,

10. El Gobierno se reserva la fa 
cultad de suspender las exportaciones 
de aceite a que esta Real orden se re 
fiere, si las necesidades del abasteci
m iento nacional demandaren tal m e
dida, Asimismo, y si por razones de re 
ciprocidad o por la necesidad de en
cauzar la exportación a ciertos países 
conviniera destinar especialmente una 
cantidad de aceite^ dentro del cupo ex
portable, a  una o varias naciones de- 
Lerminadas, e) Gobierno se reserva la 
facultad de autorizar las caiiiidadef 
aecesartas a tales efectos, p ro rra teán 
dolas entro ios peíicionarios que h u 
biesen ofrecido depósitos en ga.rantía 
de permisos con destino d la¿ indica
das naciones., siri que por ello sufra 
modiílca.ciór la cnnlidad total de 20 mi'
]Jones de kilogramos, cuya exportación 
so autoriza ñor \b presente Boberana 
cb5posicíó.n. "

IL  En cuanto no resulte modiílL 
cn.ric por !a.̂  disposicione.® que antece- 
deir eonlinúa en vigor el régimen es- 
hiblecido ei. las Reales órdenes de 13 
' i i' de Enero de 1919 y en las com- 
jólementuria? o aclaratorras de las m is
mas. E dud, los derechos a ran
celarios iirán siendo do 25 pesetas 
por i 00 kilogramos notos en barriles

o bocoyes, y 20 pesetas por 100 kilo- 
gramois en latas o botellas con marcas 
españolas, reduciéndose a 0,10 pesetas 
las 0,20 pesetas que por cada 100 k i
logramos de exportación venían satis
faciéndose p:ar^ atender a los gastos 
que origine el funcionamiento de la 
Comisaría general de Aceites y órde
nes y visitas de inspección que por la 
misma se dicten y acuerden.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchOiS años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1920,

■ TERAN

Señor Comisario general de Abasteci
mientos de Aceites.

ÍOBCliESOffi K S ílPO riíO S

SEGRETAPJA

P o r acuerdo  de la Com isión de 
G obierno in te rio r  del C ongreso de 
los D iputados, se convoca a oposi
ción p a ra  proveer dos plazas, que 
en n ingún  caso ni por n in g ú n  con
cepto p od rán  ser am pliadas, de J e 
fes de Negociado de te rc e ra  clase, 
A uxiliares segundos de la S ecre ta 
r ía  de este Cuerpo Colegislador, do
tad as  con el sueldo anual de 6.000 
p ese tas  cada una.

Las oposiciones se verificarán  
cofí su jec ión  a las reg las  s ig u ien 
tes :

P rim era . El T rib u n a l de exam en 
y calificación, que se rá  p resid ido  
por el in fra sc r ito  S ecretario , lo 
com pondrán  un Vocal de la Com i
sión de Gobierno in te rio r  y o tro  
D ipu tado  designados por el señor 
P residen te , el Oficial M ayor de la 
S ecre taria  y un funcionaiúo de la 
In te rp re tac ió n  de L enguas u o tra  
persona com peten te  en id io rnas, que 
a su vo lun tad  desig n ará  tam bién  el 
señor P residen te .

Segunda. P a ra  to m ar p a r te  en 
los e jercicios de oposición se rá  n e 
cesario  ser español, m ayor de ve in 
tiún años y tener el títu lo  de L i
cenciado en alguna F acu ltad .

T e rce ra . Serán objeto  de la opo
sición las m a te ria s  de Derecho P o 
lítico, P a r ia m e n ta n o , A d m in is íra ti- 
vo, E lec to ra l e H istoria  M oderna de 
E spaña, a que se refiere el p ro g ra 
ma- publicado  a .con tinuación , y ios 
e jercicios de idíGinag y p rác tico .

C uarta. Los e jercic ios que h an  
de p rac tica r  los o posito res se rán  
los s ig u ien le s :

1,® Exposición o r a l  d u ran te  ei 
plazo m áxim e de una  boca, de c in 
co tem as sacados a la suerte , y co
rresp o n d ien tes . uno a cada u n a  de 
las m a te r ia s  que in te g ra n  el p ro 
g ram a.

L ec tu ra  y trad u cc ió n  de uno 
o v a rio s  tro zo s de l i te r a tu r a  del 
id iom a fran cés, redacción  de a lg ú n

d o c u m e n to /c a r ta  o d isposición  le
gal cuyo texto o contenido s u s ta n 
cial se p ro p o n g a  en caste llano , y 
conversación  co rrec ta  d u ran te  a l
gunos m in u to s en aquel idiom a.

T raducción  de p a lab ra  a libro  
ab ie rto  de un trozo de l i te ra tu ra  en 
uno de los id iom as inglés o alem án, 
a elección del oposito r.

-Se co n sid e ra rá  como m otivo de 
p re fe ren c ia  la  posesión  de alguno o 
algunos o tro s idiom as adem ás de 
los a n te rio rm en te  indicados, y los 
a sp ira n te s  deberán  hacerlo  c o n s ta r  
as í en sus in s tan c ia s .

3.0 D isertac ión  por escrito  sobre 
un  tem a, sacado a la su e rte  de en
tre  los que co n stitu y en  el p ro g ra 
ma, disponiendo los oposito res do 
cu a tro  h o ras  p a ra  red ac ta rla , a p re 
sencia  de los individuos del T rib u 
na l; y

4.0 R edacción d u ran te  el tiem po 
m áxim o que se fije, y a p re sen c ia  
del T ribuna l, de un d ictam en u o tro  
docum ento  p a rlam en ta rio , en las 
condiciones y sobro las bases que 
se indiquen, razonando  a co n tin u a 
ción, y tam bién  por escrito , los t r á -  
mites'^ que aquél haya  de seg u ir y 
los req u is ito s  que haya  de Henar, 
según  el R egíainento  del C ongreso.

Q uin ta. Los e jercic ios se rán  de 
elim inación, y, después del ú ltim o , 
el T r ib i in a r  p re se n ta rá  a la Com i
sión de G obierno in te rio r  p ro p u estu  
u n ip e rso n a l p a ra  cada u n a  de las 
dos p lazas, acom pañando  el expe
diente de las oposiciones y los e je r 
cicios esc rito s .

Sexta. Los q u e  deseen to m ar 
p a rte  en la oposición deberán  p re 
se n ta r  en el Negociado de G obier
no in te rio r  de la S ecre ta ría  del Con
greso, en día laborable, de tre s  a 
seis de la tardo, h a s ta  ei 30 de A bril 
próxim o inclusive, la o p o rtu n a  in s-  
ían c ia  so lic itándo lo  (con expresión  
de los id iom as que el a sp ira n te  co
noce), acom pañando la certiñcaciÓTi 
de n ac im ien to  del R egistro  civil y e! 
títu lo  de L icenciado, o certificación  
de haber te rm inado  los estud ios de 
L icenc ia tu ra , a re se rv a  en este ú l
tim o caso de ju s tif ic a r  la expedi
ción del títu lo  an tes de p o se s io n a r
se del, cargo  el oposito r, que p a ra  él 
fuere  nom brado .

Séptim a. L o s e jerc ic ios d a rán  
com ienzo el día L® de Ju n io  p ró x i
mo, a las diez de la m añ an a .

P alacic  del Congreso, 29 de M ar
zo de 1920,—Ei S ecrelario , Arman-- 
do do las A las P u m ariñ o .

la s  oposislo?i@s a
p lazas  de Je fe s  de üegoelad© de 

ofase^ MuxfJiag^es s e g ra -
úas  de la S eo re ta rfa  clei €oogpe35>
de lo s  D iputados.

TEMAS
BERECHC FO.LTT;íCO

L® Derecho Público Derecho Po
lítico, Derecho ConstitucíoDatc La Po
lítica oomo ciencia. La coacción en (ü! 
Derecho Político.

El Derecho Político y las teo- 
ría,s :Sociai'á’vS!ta5, anarquistas y  sind i
ca Ms tas

3.® ¿ í  Estado, Docirm as sobre m  
origen y fund-amento. Principaies tipas 

^históricos de Estaidos,,
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4.* La Naci<5n. Origen, concepto, ca
racteres y elemento/s C'OnstituUvo.s. Apli
caciones histórtcas del principio de

,3as nacionaU'dades. A^acionalismo y Re-' 
gionalismo.

5.” Estado, Sociedad, Nación, Patria^ 
íPueblo, Gobierno. Diferenciación de es- 
í̂ os. conceptos.

6 .'* Los iproblemas ide la persona- 
Eidad y de la responsabilidad d'el Es
tado.

7." La teoría del fin o fines del Es- 
taidio» Doctrinas sobre la m ateria. Fi- 
jne^ qtie ciimpie el Estado moderno.

8 .° E ’,ementois integrantes del E s
tado. La población y el te rrito rio  en 
este aspecto.

9.® Uniones personales y  reales. 
G onfe-d e raci on es y E s t ado ŝ fe d er al es.

. LEstadog coloniales y proíegidois. ünio- 
, mes aidministrativas. Na.tural’ieza ju r í 
dica y caracteres.

10. El pro-blema de las relaciones 
Jdel Estado y la Iglesia.

11. Soberanía. D o c h t as sobre su
drigen, concepto, naturaleza y carac-

I teres. La soberanía en el Estado fe- 
‘ deral.

12. Cionstitu'Cnón: |3U concepto y
, gaaturaleza jurídica. Gonstitucicínes rí- 
5 gidas y flexibles. Otras clasificaciones.

13. Der.ecbos individuales, políti- 
icois y mlxtois. Garacteres que se bes asig
nan, Concepto y manifeíStaciones del

. üerécho de libertad.
14. Poder. Su concepto y eleímen-

itog.- La teoría de la división de pode-
¡reis y su influencia en el Derecho Cons
titucional.

1-5. El Poder armónico o modera-
idoir. D octrinas sobre su existencia y 
función es.

10. Ett P'dder ejecutivo. Organiza-
ición, funciones y relación con los de- 
imás poderes. Responsabilidad de los 
iMinistros: sistemáis seguidos para  ha
cerla efectiva

17. El Poder, judicial. Sus órganoiS 
5̂  funciones. Consideración especiaí'. del 
Jurado. Relación de este Poder con lo s 
dem ás del Estado.

18. Form as de gobierno. Clasiñca- 
Iciones más conocidas y su crítica.

19. Monarquía. Formáis históricas 
y  actuales de ella. Juicio' sobre las 
niism as.

20. República. Exposición y c ríti
ca  dd úas m anifestaciones históricas y

■ actuales de ésta t e m a  de gobierno.
21 . Viída normal y anormal

tado Estudio lespecial de l a  opinión 
jpúbíica y los partidos _pot}íti.cos, con 
indicaci-ón de las causas, tendencias 
y  ■actuación id.e éstos .

22. Form ación histórica de la Gons- 
Eiíución ingLesa. Sus caracteres y na
turaleza ju i‘ir:f.ca.

23. Fi '; caracte- 
re s  y nalur-ateza. jurkt^:s la Gons- 
fitucíón iiorteam;ericana,

24. La evolución oo'nsiitiicionai en 
F rancia. Estado actual de su derecho 
en esta m ateria.

25. La evo-lución co'nsiitucional en 
(Alemania y su régimen actual.

26. La revisión co-nstitucional en 
Ing laterra , Francia, Aliemania y Norte- 
¡América.

27. Gonstitiiclones espafiolas. Mon
ición de la de Bayona. Oonstitución 
ido 1812; rioseña de su f  ormación y prin- 
oipaleis caiac teres de dicho Gódigo po- 
ÍUiico.

28. El E statu to  Eeal y la Gonstitu- 
í ió n  de 1837. Noticia de ra  contenido.

tendencias y principales dispoislciones. 
Oonstitución de 1837. Noticia dé su 
contenido, tendencias y principales dis- 
p001 clones. Gonstituoión de 184'5; su 
formación, tendencia y principales 
preceptos. Refo-rmas de dicha Constitu
ción. Mención de la  nonnata de 1856.

29.^ Gionstitución de 1869. Breve 
exposición dé sus más notables carac
terísticas El proyecto de Gonstitución 
republicana de 1873.

30. Goinstitución vigente en Espa
ña. Su formación, 'estructura y tén- 
^dencia.

31. El problema de la reform a 
constitucional^, en España.

32. La Corona en Iniglate-rra. Su 
pó.der hiistórico y facultad'^s presen tes.

33. La elección presidencial en 
Francia, Norte-América, Alemania y 
Suiza. Dura^ción del mandato, respon
sabilidad dét Presidente y sustitución  
de éste.

34. El poder d.el Presidente de la 
República en Francia, Noo-te-América 
y Suiza.

35. El poder del Jefe det Estado 
en Alemania, según la antigua Gonsti- 
íución imperial y la moderna repu
blicana.

36. E l poder , y función de los Mi
nistros en Iniglaterra, Francia, Alema
nia y Norte-América. El Canciller en 
Alemania.

37. El Poder judicial en el Dere
cho Constitucional comparado. Su im 
portancia en la vida cónstitucional de 
Norte-América.

38. La Corona en España. Orden 
de sucesión. Menor edad ¡del Rey. Re
gencia y tutela. Inviolabii\idad dé la 
persona del Rey. Matrimonio del Mo
narca y diB su ‘inmediato sucesor. Do
tación d.e la Casa Real. DeMtos de lesa 
m ajestad y cí^itra la form a de go
bierno.

39. Fcultadés del Rey según la 
Constitución' españóta. Casos en que es 
necesaria una ley especial. Nc^mbra- 
miento, separación y "Teisponsabilidad 
de los Ministros en  España. Su asis
tencia al Palamento. Et, refrendo mi
nisterial y la función del Rey como 
Jefe eupremo de la  fuerza árm ada. 
Deflitos contra el Gonsejo de Ministros.

46. La función judicial en nuestra  
vigente Gonstitución. E structu ra  ge
neral de.] Girganisma judicial dé Espa
ña. Inamobilídad, independencia y res- 
ponsp^bFiidad d.e .sus individuos.

41. Las deiclaracionés de derechos 
en. la evolución .constitucional de In
glaterra., Norte América y Francia.

42. Naturalización y ex tran jería  
con arre.’g‘i0 a la constitución de 1876 
y disposiciones complementarias. De
beres id e los españoléis.

43. Derecho dé seguridad perso
na}. Detención, prisión, inviolabilidad 
Óel domicilio, secreto de la cori^^pon- 
{iencia, libertad úq domicilio o resi
dencia. Derecho de propiedad. Garan
tías de estos derechos en nuestra  Gons- 
tituícióp^ y en ef Código Penal. Indica
ciones de liegislación extranjera

44. L ibertad do cultos. Doctiunas 
respecto al particular. Preceptos cons- 
titucioná‘')es y diisposiciones com ple
m entarias acerca die este  punto en 
nuestro Derecho. Delitos relativos al 
libre ejercicio dé lo-s cuttois. Leígisla- 
ción extranjera.

45.. Libertad; de profefsión- d;> i'U- 
bajo y ensefí an z a . Do ctr i iuu; y : • • ■
te ló n "  española*

tSt. 1 '̂ ^  ¡epciSa & eargolgi
públicos <eaa la docitriM y éo» níuéi^tra 
legisLacdón vi-^eorüe  ̂ Nalíuraieza y  ®á- 
cianíCie idal (te^echo ife petáeíón: m  va
lor en nuiestm Patria* y m  in^K>rfan- 
üia en la  vi^la CMs^Kiuoori'al dte Mgsti- 
mm  pafsies. ^

47. Derecho de reunión. Doót¡rMia/ ,  
legislacáón española, con iódicacilón de 
las sianicionies penaies igcbrie p u n lo^ ;
OeréjCiliio comparadlo. ¡

48. Derecho de asociiaéión. Doctri
na. Legislación «éspañoia y tenitaMivíaiau 
de » fo iro a . Sanelonos pénales muels* • 
tro  Derecho. Leglsílaclón (extranleira.

49. L ibertad dfe Pronea. TEborfá 
legiislación ej^añola. RétfefffeniOia al 
digo iponal y a ila íey Ilaimacfei d e  Jn -  i 
risdiici'onéis. Dierieclio comparadla. j

56. La suspensión de te® garantíaígi! 
cG'mtitiuicionaléiS én  nuestro  Deneobo. 
Aplicación de la ley de Orden públicoi j 
dfe 1870. '

DEREGHO PARLAMENTARID
5f. El Poder: legiisiliativo. Bus Órga- ' 

nos. Discusión en torno a ía  unidad o ; 
'dualidaid de Cámaras. Oriterio s^aiida' ! 
en los prinjcipales paífses.

52. Las funoio-nies dtel Parlam ento. ; 
Giasificación razoiiadta y ■exposición dé 
las úiismaisi.

53. Estudio lé^écial dél rég m éil 
parliamenitario y sus caradíieres len rer 
lación con el m éram ente reprcsientar 
ti YO y el presidencial. Ventajas e incon- 
venientas de cada uno

54. La llaimiad'a “criisis del parflá-: 
m éntarísm o”. La política y 3á técnica 
en los Paritemiento®,

55. Bistemaig 'Seguidos p ara  la  or-' 
ganiizafción dte las Gámara Altas. Mo* 
dérnas orlientaciones -acerca día la  ma- 
■teria. Critierio a que obedece la  orga
nización de las Cámaras populareisí.

56. El Réglamén-to de las  Cámaras. 
Bu naituraleza juríd'ica. Bu ímportan- 
éia^ Su formación, interpretación, titem- 
P'O idie vigencfa y piroce'dimientO' dé re- 
lórma. Los Reglarneníos de régim en in
terior.

'57. Organiztación y fuacionam iento 
dIe las antigúate Cortes de León y Cas
tilla.

58. Organización y funcioíiies die las 
Gortcs dé A'nagón.

59. EsiUidio dé las antiguas Cortea 
d!e N avarra Ca^taluña y Valencia.

60. Lag Gorfes gieigún nuiesiíra Gonsi- 
tituoión. Gomposición die ambas Cáma
ras y sus facu’líade^  ̂ Honor es y p re rro - 
gaitivas dí8 teis Cáríiaras. Residéncia. dé 
la'S mismas. Inmiuniidad die siu Palacio. 
La función de policía en su recinto. 
Guardia m ilitar. Delitos contra las 
Cortes.

61. La convocatoria dtel Parlamiem 
to. Necesidad' die reunirse éste amial- 
méüté. Plazo mínimo dé fuñe ion a- 
110116010 anual. Siisoerruón' dé isiesifvn'pq • 
ayquién compete, Legi'Slatnrai3: ¡su fija' 
ción y 'efectos. Derecho (parlamien-tario 
histórico y vigente, nacional y  extran
jero, acerca dé la maíeria.

62. Las Mesas dé la® Cámaras. Bu 
composición y nombramir-n»! o, D or‘'--ho 
español e indicacionje® rie De'recho ex- 
tran'í'ero. T.a cuestura.

63. Reglamento vigente en el Con
greso dé los Diputados, E structura ifo-

■ I P r i n c i p i o s  (TÚe ius-

64. li;ec?ee<i iüS'i drioa y •Pi’iu.Hp;Ucs
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&aa-a<!toí;stieat^ dte losi R^lame'ii(;OS quo 
han e s t^ b  en vigor en el Congreso de 
los DiipíUitados!

65. Agíos preparatorioisi y eonstitii; 
ción interina diel Congreso según ol vi
gíente Rt^Laimento. El oxaonen de aoiaa 
y icapaci-dladl die lús Diptu'tados. Dici^a- 
si-ón do infonnos diol Tribunal Supre
mo <en pun/to a  la maiteráa. Actas dtel 
ariíoulo 29 proiestad'aisi: dictainien y 
^iscusióii dle las mismas.

66. E í probliema die la  capacidtó die 
ios Dipui^ois». La ed'adi ¡en este asp-eic- 
<0 . Las injcompat'ibilidiaidtes: so fundia- 
míénto y a loan ce. Legislaoidn c h a ñ ó la  
sobre incompatibilidades. Tram itación 
de esta m ateria segón el Reglamento 
cliel Congreso.

.67. Iiiviolabilid’aid' le inmunidiad' p a r
lam entaria. Su jiU'stificación y alcance, 
írecepitos iconsti.tucionales. Ley dle 9 
de Febrero de 1912. Suplicatorios: su 
trami'tn.ción en el Congreiso.

68 . Eil' caráciter gratu ito  del cargo 
dle D iputado y la indemnización parla- 
mentaíria. Jiistlílcación d!e ésta. E stu
dio acerca de su cuantía, modo de p e r
cibo y sistemas de acreditarla  en Dere-; 
cho parlamenitario comparadlo. Exam*en 
de est.a ciuestión -en nuestra  Patria .

6:9. Gonsiltución d'-efinitiva del Con- 
gresp: .cuándo puedfe realizansie. Asun
tos díe que la Cámara pulede ocuparse 
hasta  entonces: excepción. El proble
ma dtel juramenito o prom esa die los 
DiipíutadoíSi. Opiniones y antecedentes 
¡sobre él 'akiniiA Diereclios que conde de

júrabiento ó promesa. Opciones, sor
teos y renuncias según el Reglamento 
dtel Oóngresp.

70. El PrfeíSfidtente dtel. Congreso. Ca
rác te r dbl cargo. Sus honores y facul
tadas. Su poder diisiciplinario icn com
paración con el que le corresponde en 
algunas Cámaras extranjera:s. Honores 
y facultadtes dte 'lois ■VicepresidenteB y 
Secretario dteil Congreso.

7 !. La función legiisktiva. A quié
nes corresiponde el derecho dte in ic ia
tiva. La iniciativa popular en algunos 
países. Presentación dte proyectos de 
ley en nuestro Derecho. R etirada de 
proyectos. Tram itación dte las comu
nicaciones del Gobierno.

72. La iniciativa parlam entar la. Su 
mayor o menor eficacia según ¡los pa í
re Tram itación según ol Reglamento 
dr 1. Congreso dte las propdsiiciones 
de iey.

73. ’ .Procedilmionto parlam entario . 
Sistema de la trip-le lectura: su ap lr  
cación pu ra  y sm  modlalidiadícs. Slste- 
tna de las Secciones y Gomiísiones, P a í
ses en que se <prac.tíca cada un«t Sor- 
too d.'o las B'eicciones y funcionéis que 
-les corresponden según el Reglamento 
(M  Cx)n,írreso.

.74. Teoría general sobre Gomisáo- 
n.e s p arl ameri-arias^ Sue clases. Régi- 
rñ-en dte Gomisáone¿ especiales o pér- 
m aoentes. Ventajas o inconveniientes 
de ambos sisfemas. Combinaciones dte 
ellos; ■ E * y a h ‘ 9r 'i- 3e C.miisiones 
peno anón íes o*' ' - ; ‘a:-doij:c<tos m i
éis! eioaios o ipor asmitos^ Juicio so
bre dichas formas de o.rgtenizacáón.

73. _ Las Coraitsionies dteil Gongreso. 
íVunisioteys . perm anentes de Ministe
rios; áu nombramiento, designación 
d'c cargoa .y mtedte dle funcionar., Gom-^ 
ivosición y-régim en dte la  Gomisrón ge
neral ;de Presupuestos. Comisíonés es -̂ 

a ^ n to  (leteamkiadte: isni 
y'

Gomi'sioncs iiamadáfí a enbendter en los 
asuntos de gracias y pensiones.

76. Estudio dte íasj restantes 'Comi
siones die-1 CongTásO’, con .indicación de 
su nombramiento, compo-sic'ión, modo 
dte funcionar y misión que cumiplen.

77. Betsiioiies. DíaiS hábiles. Quorum  
para  adoptar acuerdos. Horas die se
sión. Su prórroga. Diistribución dtel 
tiempo de sesión. ¿Subsiste en tel Re
glamento r¡eíormadte la sesión perm a
nente'? Beisiiones pública.s y secretas: 
régimen d'e Prensa y tribunas. Carác
ter dtel Diario de las Sesiones y  E x
tracto ofieíal, Setriones extracrdinarias. 
Obligación de asi silencia a las sesión ets. 
Li'Cenciias a los Dipuitadiois;

78. Dictámenes. Cómo* se form u
lan. Plazo p ara  em pezar su discusión. 
Dictámenes» retirado«s o dtesechados. 
Votos particu lares: su  verdiadtero ca
rácter y núm ero die ellos que sobre u n  
proyecto puede presen tar ' cadá indi- 
vidtio dtel i a Gomiisrón. P la zo die praíten- 
tateión dte votos particulares^ Enmien- 
dtas y adiciones: lesfora dte *accdón de 
los Diputadois en esta m ateria.
; 79. Discusiones Contestación al dis
curso de la Corona y Mensajes al 
Rtey Tram ites y ordlen c ú  la discusión 
de dictáibenes sobre proyectos dte ley. 
Idiem en iproyectoisi die .Gódtigos'. Dispo
siciones d e l , d t e l  Congreso 
■teobre;teísó'úte.1a palabra, alusioii'es per- 
¡eoñáiete, Iltemadfas a y al
iordteh; y 'exprésípDes malsonantes.* L i
mitación eii,él uso. de la palabra, ind i
caciones 'dte. Derieclio lextranjero!

80. La ob strucc'ión. AntecedtenteiS' 
históteicos. medios con que sutele prac
ticarse y procediimi'enioss para  comba
tirla , Precteotovs . dtel Reglamento del 
Congreso sobre la materia.. Estud'io es- 
peciál dte-1 artículo 1 1 2  y momento par- 
laanentario en que puede proponerse 
su aplicaciión. Indiicactonies de Derecho 
•parlam entario comparado.

81. La función económica del P ar
lamento. P rerrogativa dte'l Ccingrcso 
en punto a contribucionteS' y crédito 
público. .Facultadles del Seiiadio en pun. 
lo a ¡la m ateria. Anteceden fes y alcan
ce dte eista cuestión en nueistro Dere
cho y en los. Parlam entos teXtranjeros.

82. El presnipuesio general del Es
tado. Dutestiones qiie susioita su t r a 
m itación parlamenitaria en punto a 
redacción del dictamen, votos p a rticu - 
Iare-13 V enmiendas, tu rnos y debates, 
articu.kdo y. votación ordinaria y dte- 
fíiiitiva. Preceptos, de los Rteglamentos 
de las Cámarás leispañoilaisi acerca de 
la m ateria. El examen dlei cuentas del 
Estadio y la insuBCcién de la Deuda 
pública^ e n . dichos Reglamienlos. La 
di'SciTiSiión dlel Presupuesío len países 
extranjeros.

83. Votaciones. Form a de p rac ti
carlas. Votación dieánilivo: quorum, 
Vo.tación por partesi. Empates. Expli
cación del voto. Preceptos del Regla- 
rntento del Congreso te indicaciones die 
Derecho extranjero.

84. Sanción de leyes. El derecho 
c!'0 vetoi por p a rte  del JeTte dtel Evstado. 
Sus clas-es y alcance. Derecho espa
ñol. Nueva dleliberación diel Parlam en
to y  votaciión d’e] proyecto que haga 
ineficaz tel veto. Derecho extranjero.
 ̂ 85. Proposiciones^'inetdtent^^^ dte 
mo , háber íugar a  deliberar y no de 
ley. Sus diítefienciáis y fin a quo obe 

¡decén. Sus r te í^ s ite s  y  
Votos ditev censura V dte y dte-
oíárateipn^s h ó n t ó í f e a s , :  Dísiíds.iGroiM^^

del Rteglamenio del Congreso sobi’te ew 
tas m aterias. i

86 . La fim;alización parlarntentaria.- 
Rutegos, preguiijtas’ c intterpelacionte»:^- 
6u vcrrítediero oaréctter y diferenciaa 
que h - 'oparan.- Pefición de expedien^ 
tes. hreocpaxs <k- iiiiestro RcglánjentO'.- 
Régumen seguido en los princiipal'es 
países piarlamentarios. Las Comisionen 
parlamientarias che investigación. . ;

87. Ejercicio dte] derecho de peitl- 
ción ante el ParlamicntO:. Eficacia del 
miisano en o tras épocas y abusos a que 
dió lugar. Tram itación de las peiicío;- 
nes en 'Ci Cóngreso: criterio a quG 
respondie. Límites im puestos a] dórte' 
cho de. petüción para garanitía de 
indtependiencia dte las Cám'aras.-

88. Regí amenito vigente en D So
nado español. Prectepios sobre consii-* 
tución interina, examen de acttes, car 
lidadtes y apf.iLid: itegal do los Sena<Í0rf 
res V constitución definitiva dte aque
lla Gám-ara. Leyes fí.ja;nd'o p-lazios p a ra  
probar la aptitud legal y para  el ju 
ra miento d'o tos -Stenandortes. • ■ . ■

89. íStecciones y Comiisiones en tel 
Saiado. Prectepto>s dtei Rtegdaratento 
aquel {a Gánrara sobre estas materias'^ 
con mención especial de las diferencias 
que presentan con relacrón al Coi|,- 
gneso, ■ ■. . ^

90,. Di¡spO'SÍ'Cione-s del. Reglamtentoí
det BtenadiO- m  punto: a ’S-esionteS' • déscúte^
sienes y uso d'e la palabra, con indi
cación de las .•csp.-eciaiid'adtes- que ofr«ú 
cen ten comparación con e] RcgLamau- 
to dte'i Congreso. . . ■

91. Estudio d'te las principalteS' di
ferencias que, con respecto al Regla- 
'mentó det Congreso, entraña te! dtel 
Benado en punto a tram itación de pro
yectos y comunicaciones del Gobior- 
ño. propo'siciones 'dte reform a consti
tucional, djciámenes, votos partícu la^  
res, enmitendaisi y votaciones'.

9'2. Adiministración- in te rú r  do- las 
Cámaras espaaolas. A qui<m corres- 
pondfe. Fijación de los gasto.s dte cad^ 
una. Dependencias O' Cuerpos organi
zados p'ai'*a su servicio. P receptos' so
bre la. maíJeria. en los Reglanitenios. da 
ambos Cuerpos Co>ltegislad'o.res. Gom'i? , 
sión perm anente dte Gobiterno interior.'

6¡3'. Rtelaciones cníre' tos Cucrpo-ai 
Cotegis'] adóres. Conocí m l ento si mu ítá- 
nco dte un mismo asunto. ComisiO'nes 
'mixtas-. Tnioidbnties cn íre  ambas.' Gár», 
m aras. DiiSipo&icion-cs'dte la ley de Re-̂  
tac i ones dte -1873 y de los Regí am ento# 
españoles. IndicaciiOin-es dte Derecho ex-. 
iranjero . . ¡

94. Acusación de los Minisitros- eri 
España. Ley dte 184f9 y disposiciones d!©-: 
los Regíarntentos dte ambas Cámaírais» ;

95. Duración dtel mand'ato legisía- 
iivo. Re-novaiciión total o parcial de lasii 
Cámaras. Vent;aja9 p inconveni-entési^ 
Disolución dtel Papiamento. Derecho? 
nacional y extranjero' cerca de estasi 
njateria¡s.

96. La Gámar-a dte los Comuníeis. Sil 
bj&loria y funciones. Su carácter d*0 
poder constituyen te  : r *

'97.. La Cámiara' de los Lores-. '.S'ií 
h istoria, oomip.o©ición y funciones. SU'; 
última reforma.

í98. El Gongre-so nortteamíerican;(f¿'^ 
Su composición y  funcionamientíHi 
Atribacionos t-soeciales dteil Senado eW
m ateria no ■•^laíiva.

90. La^ ' 1 oaras franccisas. Su
¡ )! ]:osIe:ió)i V lunoio*na.mitentO'.

100. El, Paidam'eirto al-eimán átegútí 
ia antigua Gon.^titueión im peiiáL y  M  
n.oclterpa .republicana ^:
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101. La Adiministráción diel Esta* 
do. A-dministraí^ión y Derecfbo, Adlmi- 
misitrativo.

102. La persof^aalidad' y ¡la r»espoii- 
6’abilidadi dio la Administración.

103-. Las fne-ntes del Derecho Adf* 
Biinisiirativo: teoría y 'legislación les- 
pañola. Estudio Císpecial do los Regla- 
imentos: isiis clases; sus diferencias de 
la ley; su formación. Derecho español 
y extranjero.

104.^ La actividad adminitsitrafiva. 
Clases de actos adm inistrativos y su 
Batufal-eza jurídica.

105. La Adlminiistr’ación y las fun
ciones diel Estado, Potestades admi- 
lU'Strativas,

106. Noción diel servicio público. 
Bus requisitos, cai^actercs y gestión. ‘ 
N aturaleza y modalidades de la oonce- 
sión de^ servicios públicos.

107. Teoría dé los órganos ad tó - 
n istra tivos: sus clases, naturaleza, je 
ra rq u ía  y actuación. Derecho español. ;

10'8. Loe funcionarios públicos. N o-' 
€ión, capacidad y sisteanais d'e nombra
miento; Relación juríd ica entre el fun
cionario’ y el Estadio. El estatuto- de 
funcionarios: derechos, deberes y rcs- 
ponsahilídad de éstos. Estudio -espe-' 
c ia l de las cuestiones referentes a la 
Asoclaciíón y h utel g^ dó f u nc ionar i o s.

109. Legislación española sobre 
íimcionaríois públicos. Las Olases pa
sivas oai España: exposición y crítica 
de su régimen.

110. División territo ria l en orden 
a los organismos looaleiS y a los ser- 
vici'os. División te rrito ria l dio España. 
L ím ites provinciales y municipales. 
Legi-slación vigente.

111. ■ Centralización, descentraliza- 
ííión y self-government. La llamadia

descentralización por servicios” .
112. Administración Cenitral. Orga

nización m inisterial en España y paí- 
ises extranjeros. Eli Consejo de Minis
tros y su comipetencia. Subsecrefafios 
y  Directorets ^ le r a le s .

113.^ Consejo de Estadó. Anteceden
te s  históricos, organización actual y 
funcionamiento.

114. Régimen local. E | problema de 
su reform a en Espaíla. Prinoipalies 
proyectos formulados, tendiencias a

respondían y estudio de sus p rin - 
eíp-ales características.

115. Maneomunidadies provinciales. 
E inalidad a que obedeció su creación. 
Hégirnten legal vigente para  crearíias 
y funciones que pueden desempeñar. 
Cabildos insulares: su régimen legail.

416. La organización de las circun- 
cripciones interm edias entre Estadó y 
Municipio én el Derecho extranjero. ’ 

117. La provincia -en España. Oo- 
Bernadores civiles: su nombramiento 
y atribuciones.

418. Diputaciones p ro v in e ia les: 
composición, funcionamenio y atribu* 
ciones;

419. C dh^iones provinciales: com
posición, funcionamiento' y facultades. 
Dependencias de las DiputaÓiGaes p ro - 
yincial'Gs.

120. E l Municipio: sus elementos, 
naturaleza y concepto* legal. El rqgi- 
nien municipail y su s  mod'alidades en 
el Derecho extranjero. Módemas ten
dencias en punto al gobierno de la ciu- 
'.dad. . ■ ■ . .
I 421. Alcaides: c^ácitn» dél cargo y 
Sistemas piara su nombv'amiento. Dc- 
techp espiañol m aterla  j^

respfecto a  las atribuciones, dfe los Al- 
caldes, Tenientes dio Alcalide y AJcab 
dieis» die barrio.

122. Ayuntamiienitos: su .compoiSá- 
oiión, funcionam iento y atribuciones^

123. Muntic.ip-aiiiiziaHiión dfe sei'vieáiots. 
Doctrinas y régim en vigente en los 
principales paíseis. Lp¡ muuicipaHzia- 
oión en nuestro Derecho.

124. Recursos que pueden enta- 
blarsie, según la legislación española, 
contra los lacueirdos de ],áis Lorpora- 
cione-s y Autoridladets! íoicate.

125». Las funiciopes adímiinástrativas 
en orden a la pólicíia de seguridM , es- 
tadísticia y registro, abastos, em igra
ción y propliedhidfes intotectual e in- 
dustriiail.

126. Régimen pfenüteinciario. Doc
tr in a  general y ¡legislación española.

427. E); Estado y la ínístrucicíión p ú 
blica. Sucinta exposición de nuestro 
régimen adm inistrativo en punto a  la 
enseñanza prknaria , secundbfria y su 
perior. V

128. La función dlél Estado en pun
to a  moralidad!, benefícencija, y
sión. Legislaciión ¡española.

129. Punciones adminiisítrativa® en 
orden <a¡ la salud pública. Derecho v i
gente.. ■; ■ '

130v Funciones adinlinistraitiv-ais res- 
pfecitO) a  iliai sági:^icu:ltui^'y ^

131. Derecho diMústriaí y política 
social. Doctrinias y legiálacáón vigenile 
rGíSpiGictq al trabajo  dlé m ujereé y niños, 
Lndicac}i'Onle.s de Derecho extranjero^

132. Contrato indi vidual y coliecii'- 
yo dfe trabaijo. Bindácacíión Óbligatoriia. 
D'octrinas. Proyectos de regulación eri 
nueistro Derecho. Aprendiizaje: teoría 
y derecho' posiftivo. Teoría y legislliar 
cJión vigente sobre jornada de trabajo, 
de3.c<anjso dfominical y forana diél pago 
diel salario.

133. Accidentéis deíl'trabiajo. Teorías 
en punto a  la mátenla»: Legisláción es
pañola y su crít'ica. Derecho extriacQ- 
jero.

134. .. Huelgas y lock-outs, GoncMa' 
eión y arbitraje. Estudlio doctrinal, ex
posición de nuieistro DerechO' vigente y 
crítica diel mismo. Mención de ios Trii- 
bunial‘GiS indústtriales, su organización 
y funcionamiento, y modiificaciiones que 
entrañan en nu'estro .sistema pTmeml. 
Indicaciones d¡e Derecho extranjero so
bre  esiias m aterias.

135. Historiía, organización actual y 
mii.sión dtel Institu to  d'e Reformáis So
ciales. Jun tas provinciiaJes y locales 
de Reformas Sociale/.s. StcrvUcio dfe ins-

 ̂ pección del trabajo  y .su im portancia. 
- Mención de], ¡servicio de Ga&iais baratas. 

t3Qi. Garr-eteiras y caiminos' púMi- 
cos. LegiiSilación vigente.

137. Legti'slación española sobre fei- 
rrocaiui'les y juicio afeerca de ella y 
de l.ois problíemas qu'e plantea.

138. Régimen adhiánM raiivo de lae 
aguas. PuertotSí. € 00008!oneiSi dé spitos 
di0 agua. Legislación. ■

139. Régimen adhuníiisítrativo de la-s 
minas y montéis.

140. Expropiiaicitón foâ 2?osa por cau
sa de utilidad pública,. Fundam ento de 
ella y modiernasi tendencias respecto a  
su regulación leigall. Legislación espa
ñola.

i 4J. Servicio m ilitar. Teoría^. P rin - 
cip'ios que inspiran núestras leyes 
Rcohitamiilcnto piara fel Ejérfeilo y Ar
mada. '

142. J 3reve exposidióp: q’é íi» orga
nización m diiar ̂ y

143. Adiniiiistráción y CaiiiabiMaidf 
de la Haciendla) pTibliica. Eltpivesupued^
del Eista'do-: su foranad^ón y: estrüctíU-í* 
rsii Su duración y prórrog’a . , Créditófl 
extraoi*din ari 0^ y " suplcímentó s de críé^ 
dito. Preceptos eeeneJjalies en pun to  jS 
OrdteAnaciónj Intervención y Gontabálii^'; 
dad en Hacienda. Tribunal dfe Cuelfe: 
tas del Retó no. Indio acáones xle Derefeilij^ 
extranjero. 9!

144. El creciiniifento de los gaistoá' 
públicos. Estudio die nuestro preisÚHi 
puesto de gastos Mención especia],
la Deuda pública. j:

145. Breve exposdción de laisi coi^il 
trihuoiones directas, topuefítoe indífe, 
rectos, monopoláos y  diemás fuenteií 
de ingresos en nuestro Presupuesto. ‘'

146. Presupuestos dfe- los organíi#«' 
mos Iiooales: su laprohaciión. El p ro b te í 
ma de las' Hacifendas locales en Espían 
ña. Necesidad d'e reformjai en está  
le rla  y p-royectos formulados al ef-ectoí

147. Obras públúicas. Contrátosi 
obras y SfervicüoiS públicos.

148. Gomipetencánis. Procleidmieint^ 
gubernativo. Reclaímadones ieconómi’̂  
co-administraitiva-s!. . •

149. La juriisdicciión contfeñc‘i0iso:4 
adm inistratiya en Francia.

159. Tribunales de lo contenicdoiso- '̂ 
atían’inistrtivo m  España. Recurso coruí 
• tencioso y  su tbamjitación

DEIJEGHO ELEGTORAL >;
I5i». La teoría dfe la repr'eéenta:-^j 

ción. Formajs y ciasoe dfe ésta. Rfelaciói¿|; 
-entro represenliantes y i^ rfeSentado^;» 
La función feltealoral. Magíistraturá^j 
lelfectivas en lois p rincápa to  palseiii:

, constitucionlail^eis.
152. La d'am-bcracia dlree ía' y el sui?’ j 

fragio. El referendum : sus¡•r".lo.'Sos. Ap!i^¡ 
pación en  dliferentos- Estados.

153. El suifragm Derecho, deber ̂  
función, d'0.1. sufrhigío. El voto obMgato? 
rio  y su ¡sancdórv M-edídias propuesií>as4 
LegifSlación -española y ¡eixtranjera.

154. Oapa!Cíifd|atdí p a ra  el ejerc-icife 
del sufragi'O. J^a raza, la. ri¡quea:a y 
capacidad. El voto corpoi^ativo. La r,e-í 
presentación de intereses. El voto plu-< 
ral y sus moiflfeliiidadfes. E l snfraglio uní-; 
versal. Dcireclios dfe los- extranjeros a-í 
voto. ' 9

1-55. La eídad piara- el sufragio e if 
punto a electores y -eilegibl-e» T-eorío» 
general y fegislaotión naciónail y ex-< 
franjera.'^La Vecindadl y la residencia:' 
como- oondiieion-esi para  ser eJ’ecior :1 
justificaolión y medios de pru'd)a 
nuestro derecho elee^taral. ,1

456. I^a cuestión del : iragio^fé^. 
menino (aictivo y pasivo orí la teoría yj 
en -el' dieneclio positivo. ^

157. Las mcapacidad‘e¡s para  el sif-t, 
fragio activo y posivo- por causa de ig-*' 
noranciia, enfermodíad mental, incom^- 
patibil’idad de esliaido- o profeisión, fal&, 
ta  de rnde-pendfencl^ indíigniMad, ejeiw- 
cioio de jurisdicción en el tor-itó-^j 
rio, etc. Teoría , y legislacfión v igen t^  
en España y feli texítriamiero GapacidiadE 
d-e], D iputado a  Cortes para  swnidir 
nueva elección. Prohibícdón en lalgu-i: 
no® países dfe laa llamadas candidatu*^ 
ras m últiples. , , ^ •

158. E), Censo felfefetorlail de E ^ a ñ a v i 
Su carácter. Valor dfe lá  in®eñipcmníl

'éneo^,'
RéñovaeMn clecfenal de éstic. _

" 159,  L á  r-(’fel.ifícación. a n u a l  a e l ’-
Censo pfeeí.orál 'de Espiáfña. Operécáo--!'. 

:'trániiie^' p a r a - ¿ ] a ^ j ,  p a ra  la
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bliea^ión del d&JiS'O dieñniiiivoj, Dis|)o- 
mcioiTes que regulan esitiai m ateria.

16*0. Junta Central dieü Oeriiso. Su 
eamposi'Ción j  fatc-ulitañes. Juntas pro
vinciales': sus  'elíementos, oon-stitución, 
renovarión y fiincrionaraiienjto. Recur- 
so-s oontrai «su 'conatituciíón. Estudio es- 
peoial de ia rep'resentacíión de Socte- 
dades o iVsociacii-oii'eiSi Juntas provin- 
eáale*s en Baleares' y Dañarlas.

161. Jun tas munr-eipates' del Cen
so. Sus eiliementos integrantes. Desig- 
naeión de ellos, reeurso-s contra la mis
ólas y  eon'Stitu'ción, funeionamiiento y 
renovación de eistas Juntas. Estudlio 
die lâ s Juntas locales de Reformas So
ciales' en reilac'i'ón con Mis munitcipales 
éel Oenso'.

1 6 2 i Organización te rrito ria l del 
^ f ra g io .  D oclrina general sobre co
legios unimoiTn'inlaíl*ee, escrutinio por 
lista y colegio naciona], iintco Divi- 
slión te rriio rkd  de Espiona pára las 
clecciíones de l>i¿put)aídos a Cortes. Gri
terío a que obedece y teñí a ti vas de 
reforma. Secciones 'electorales. Dcífg- 
nación de locales para, coile-gios e r e t 
ra tes: recJamacio-neis sobre este punto.

163. Régimen de m ayorías en el su
fragio y proce*dimientoi.5 ideados para 
cO'iT'egir sus deifectos. El votó a.cu:mi- 
lado E], voto restringido. El cocúSte 
e lector aL Teoría» y api i elación práctica 
.'en el: derecho elfectoíra], vigente.

164. La represeiitacicm proporcio
nal. ;Si.stenias principales.

465. Procliamación de Candidatos
ipara las elecciones die Diputados. >a 
Cortes según la ley Electoral de 5 de 
'Aigostú de 4607. Disposic-ione-s comple^ 
mientarias o áelariatorias iTspecto a 
.propuestas. Antevotación y Juicio so- 

- b re  este procedimiénto. Derechos de 
los candidíatos. Estudio de los antece- 
dentes y ntaturáJeza del artículo 29 de 
nuestra  ley Electoral y juicio sobre 
dliclio precepto.

166. íMcsas electorales. (Derecho 
dectoral español en punto al nom bra ' 
miento de Presidentes, Adjuntos y Su
plentes; naturaleza de estos cargos y 
reclamaciones acerca de la m ateria. 
Eorm ación de las listas a que se re 
fe re n  los artícuío.s 33 y 34 de la ley 
p a ra  las Beccione^ nue\vas que resul- 
ien con motivo de ía rectificación anual 
del c-enso  ̂ 'Constitución He las mesas 
y posesdón die los Interventores.

167. Proeedímiepto elecforal^ El
voto público y el vot;0 secreto. E Í voto
por man datar i 0  ̂ Voto por correspon
dencia. La vofa.ción y  el aplazamiento 
o  suspensión die l*a misma en la ley 
Electoral vigente. EscruLinio^ Facul
tades d-el Presidente qe la Mesa dentro 
del CoíegíG electoraL Escrutinio gene
ra l y misión de la Junta  escrutadora. 
■Credenciales y certiftcaciones de vo
tos.

4 6 8 . Iníervencicm .del T ribunai ídu- 
nrem o en la revisión de las lacta-s de

' ÍMputados a Cortes. Antecedentes hís- 
oricos en España y  el extranjero y 
p icio  acerca de la  mialteria. Casos en 
'pi-e actúa, .según nuestxa legislación, 
j! Triibunal de Actas proíestadas; com- 
vosición y funclon'amiento 'dél mismo; 
i-ropueslas que ipuiede form ular y ca
rácter de elías. Estudio especial del 
joborno y de la propuesta cuarta.

469. É lecciones'genera les y parcia
les. Cenvocatoria. Período electoral. 
Exposición de- las -listas electorales a  
las pueríac de los GolíCigios. Disposi- 
dones dicíjadas para  haliililación de

Notaric.s y ampliación de la fe nota
rial en actos electorales. Exención de 
tim bre dtei los documentos electorales-

170. Delitos e infracciones electo
rales. Su sanción- A quién correspoii- 
de imiponerla. Recursos contra las co
rrecciones disciplinarias. T rám ite  de 
las sentenciiais condenatorias 'en esta 
clase de delitos.

171. Legislación aplicable en Es
paña a las teilecciones de Diputados 
iprovinciiaLes- Especialidades de la ley 
de 1967 en punto a las elecciones de 
Concejales. Riecursos contra éstas.

172. Elecciones de Senadores, en 
España. Quiénes tienen derecho a ele
g ir Seiíidores. El-ectores y elegibles, 
inoapacida.de.'S e¡ incom patibilidades. 
(Elección por los Arzobisioados, Reales 
Academias, Universidades y Socieda
des Económica.s de Amigos del País.

473, Elección de Senadores por las 
DiputacionPAS y compromisarios. E lec
ciones narciaíes de Senadores' y v a 
cantes de los no electivos.

174. La vigente legislación elccio- 
ral de Béligica e Inglaterra-

175. Moderna legislación elec-taraí 
de Italia  y Francia.
HISTOBIA MODERNA DE ESPAÑA

176. Sucesos que caracterizan más 
.señaladamente en España el adveni- 
niiento de la época moderna. Unión de 
■las dos Goroniafs. Conquista de Grana
da. {Desciiibrimiento de A^mérica. Ex
tensión en Europa de los d'Ominios 'es
pañoles: sus orí,gene.s y 'causas._

477. Institucioneis fundamentales- de 
nuestra Gonstitución política al inau- 
>gurarse la  época moderna. (Monarquía: 
su carácter en Castilla y Aragón y tua 
relaciones con las otras instituciones. 
Cortes. Elemento'S que form aban p a r
te de ellas. Concejo. Corregidores; ad 
m inistración. Leyes.

178:. Carácter que va asumiendo la 
institución monárquica en la Edad 
Moderna. LaiS Cortes en el -sigue xvi. 
Las Gomunidades de -Ca-stlira y las 
Gem ianías de Valencia. Cortéis de Ban- 
iiagn y Cor-uña en el reinado de Car
los I.* Política exterior y principales 
sucesos durante el mismo.

479. Felipe II. Guerras con F ra n 
cia. Lucha m arítim a con Inglaterra. 
Conquista de Portugal. Sucesos ¡prin
cipales en Alemania.; Italia  y Países 
Bajos. Rebelión de los moriscos. E x
pediciones a Africa. Proceso dci Anto
nio Pérez. Cortes de Valladolid y To
ledo.

480. Felipe III. Medidas económi
cas. Expulsión de los moriscos. Gue
rras exteriores en Francia, Itailia y 
AlG,m.ania. Emípr-esas en América y 
OceaDÍa. Inform e del Consejo de Cas- 
tillis, sobre la situación del Reino y sus 
rausas.

181. Felipe IV. Rieiformas • interio
res. Cortes de Madrid. Gorte.s de Ca
taluña, Aragón y Valencia^ Guerras 
con Francia y en Flandes y en Ale
mania. Süblieración de Cataluña y 
Portugal. Conspiración ée Andaliicíá. 
Rebeliones en Bicilia y Nápole^.. Paz 
de los Pirineos.

182. Carlos II. Menor de edad del 
Rey. Guierras con F rancia. Paces de 
Aquístgrán, Nimega y Riswck, E nfer
medad de] jMonarca/ T ratados de r e 
parto del Reinó^ Tesfamení.e y m uerte 
d'C Garl os II. • •

183. Dinaslíia do Borbón. Felijpe V.

G uerra de ea.ioesión. Abolición de fue
ros. Tratado de Utrechl'. mey Sálica. 
Política en Italia  durante este reina- 
d'o. Otros sucesos hiaista el final del 
mismo.

184. Política de Fernando VI. Paz 
diC Aquisgrán, Reformas interiores. 
Concordato de 1753. Carlos III. Pacto 
de fam ilia. Guerras exteriores. Po líti
ca interior. Expulsión de los Jesuíta'S 
Influencia francesa en toda nuestra 
política y movimiento Mntelectual y 
social.

185. Reinado die Cario IV. Efecto-s 
en Españiai de la -Revolución francesa, 
^'•mrra con la República francesa. Paz

. Basilea y Traitado de ¡alianza de 
1790. G uerra con Inglaterra hasta 
•1801. Breve camipapai de Portugal. 
Nuestras relaciones con eJ Gonsulado 
y el Imperio francés. Nueva guerra 
con la Gran Bretañiai: T raíalgar. Es-
i.acio interior del Reino: privanza de 
OoGíoy. Causas de la invasión franoe-

de 18G8. Motín de Aran juez. Adve-, 
oimiento de Fernando VIL

186. Sucesos de Madrid y Bayona. 
Dos de Mayo y levaniamiento general. 
A b d i c ac i ó n f 0 r zada de 1̂  Fa m i l ia ̂  Rea í 
española. Cortes de Bayona. Gobierno- 
de España durante la cautividad do 
Fernando "VII y reinado dicl Monarca 
intruso. Jun ta  Gentral. Regenciduü.

187. Antecedentes d-e Ír convoca
to ria  de las Cortes extraordinarias de 
1810. Doctrinas diversas que se sos-- 
tuviero-n en la JunlayG entral y por 
hombres ilustres-. Reunión de las Cor
te s : su labor más im portante aparte 
la Constitución.

188. Cortes ordinarias de 1813. 
Terminación de] cautiverio de F e r
nando VIL Bu regreso : m an ife lac io 
nes contra la Gonstitución. Decretó
4 de (Mayo de 1814. Disolución de las 
Cortes, tíonducta seguida con los cons
titucionales. Juicio acerca del Gobier
no de 1814 a 1820. Gonspiracionies.

189. Segund'O período constitucioi- 
nal. Alzamiebio en las Cabezas de San 
Juan. Proclamación de La' Constitución 
de 1812. Partido^ (políticos. Conducta 
seguida por los Gobiernos constitucio
nales. Interviención friaincesa. Período 
absolutista de 18(25 a 1-833. Matrimo
nio do Fernando VII con doña María 
Cristina. Derogación del Auto laicorda-: 
do d-e 4713. .Jura de la Princesa ísabeb

Sifuorión de España -al falLe- 
cimiientO' do Fernian-do VIL Estalla laî  
uiierra civil. Zea Berm údez.y el des
potismo ilustrado. (Martínez de la Rosá 
y sus refórmas'. Las Cortes. D isturbios 
interiores. Mendizóbal y su obra. Mo-• 
t ín die La 'GnanJ-a. -Cortes Gon-stituyen- 
tes. SucesióR de M inisterios. Revolu
ción de l'84-O. Convenio de Ver gara.* 
Espartero  H ervite. Rieilaci-ones con laí- 
Baii-ía Sede. Goí-a de Esioaríem.

i9 í.  Miayov ’níj d-e la Reina.. Go-í 
bferno de ‘Oiónega y ¡exoneración do 
-éste. Mafrimoxiiq^? reales. Labor admi-- 
ni-straiiva y económica dncante La* 'dé-̂  
c-ad̂ r moderada. Tentativas revoluc-io-< 
n arias. Los proveo tos de reform a cons^ 
fitucioí».al cíe! Bravo Mur 11 lo. Gbncor- 
dáto de 1851. Alzamiento' en Vioálya-^- 
ro y Manifiesto de IManzañares.

492. Bienio progresista. Cortea 
Comstituyenies. Nueya^ .desam ortiza
ción. Rompimiiento de relaciones cpni 
Ronm. /Desórdenes interiores. DimKsión 
de Espartero.. Alzamiento de la  Milioiüi 
nacional. F in  <ie las Cortes. Caída do
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O’D onneli: sucesión de Ministerios
hasta  su vuelta  al Gobierno.

ií/3.- La unión _ liberal. Eleceicmes 
y Cortes. Expedición a Cochinchina,

 ̂ Convenio adiciona^'i al Concordato.. Gne- 
irra de Africa. Alzamiento carlista. Ex
pedición a Méjico Asuntos de Araéri- 
ca. Sü-ceso-s de Lojn. Caída de O'Don- 
pe'lL

194. Ministerio Miraflores. Elecoio^- 
nos y Gortes., Cesión de parte  del pa
trim onio rea/l La cuestión del Sy-lla- 
%us, Prim  y el partido pro;p:"esista. 
Sucesos d'.el̂  Cuartel de San Gil. Minis
terio  Narváez. González Brabo. P reli
m inares de Pi evalúe ion. Caída de 
iXsabel IL

19¡5. Reseña de los principales f^u- 
/C'esO'S GiCiirridos durante el período re 
volucionario e indicaciones sobre la 
pbra riBg’islativa entonces ¡realizada.

196, Reinado dn Amadeo'. Sucesión 
de Ministerios. Las Gortes. La suble
vación carlista. La insurrección cuba- 

'na . Los asuntos sociales La cuestión 
m ilitar. Abdicación de Amadeo.

í'9'7. Acontedimicnlos mas nO’̂ a- 
b les durante el período republicano. 
Las Cortes. CMOtpe de Pavía. Sucesos 
m ás salientes h a s ta 'la  Restauración.
. 19'8. Bre-Ve síntesis d.dl reinado de
AJfonsO' XIí. Carácter de la Restaura
ción. G uerra carlista. Asuntos de Amé
rica. Partidos políticos. Gortes.

199. Resumen de acontecimienbos 
ú ñ s  imiportan{tes d^uranjl.e V'a iinenor 
^.a.d de. Don Alfonso X íil.

300. Breve reseña de la.,/eYoIbción 
Ee lOiS partidos pcríticos en España 
¡durante el siiglo xix.

Pialado cLet Congreso, 29 de Mar
zo de 1920.—El Secretario, Armando 
de las Alas Pu mar i ño.

M lSlSTESJí^  DE ESTADO

S y  B S E €  E T  ^  ̂  í A
SECCION DE COMERGíO

El ''D iario  O ñcia l” de la RepubM- 
3̂a franceiSa co rrespond ien te  al 23 

'del ac tu a l publica  un  decreto in te r-  
í m iriis ie ria l, de fecha 26 de F eb re 
ro  riltim o, prohibiendo, a p a r t ir  de 
su p u b licac ió n 'y  h a s ta  íiuevo aviso, 
la  salida, así como la reexportación , 
■procedente de "entrepolA , do depó- 
iSito o de tran sb o rd o , de ios g ranos 
do tréboi.

La salida o reexportación de ios 
m ism os queda subord inada  a la  ob- 
;tención de una autorización de ex
p o rta c ió n  que se rá  concedida por el 

ó^L nisterio  de Hacienda.
Lo que se hace público p a ra  co~ 

' iiio c i 111 i e n i o genera l.
M adrid, 29 de Marzo de 1920!^E1 

'B ubsecre tario , E. de P alac ios,

'El "D iario  Oficial” de la R epúbli- 
Ica fra n c e sa  co rrespo iid ien te  al día 
i"20 del actual publica  un decreto in- 
iterminiistc^nal, de fecha 12 , r e s ta 
b lec ien d o  el pago de derechos de 
•'Aduana que abonaba no rm alm en te  
len F ra n c ia  y en A rgelia, a su e n tra -  
ida, el algodón hidrófilo, aunque 
iesté im pregnado  de o tra s  su b s ta n -  
|í ia s  o n reu a rad o s  fa rm acéu tico s .

Loss ca rg am en to s que se ju s t if i 
que h an  sido expedidos d irec tam en 
te p a ra  F ra n c ia  y A rgelia  an tes  de 
la publicación del p resen te  decreto  
se rán  adm itidos, beneñeiándose  del 
rég im en  a n te rio r .

Lo que se hace público p ara  co
nocim iento  genera l.

M adrid. 29 de Marzo de 1920.—El 
•Subsecretario, E. de P alac ios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E sp a ñ a  en la  H a

b an a  p a rtic ip a  a este M inisterio  la 
desaparic ión  del súbdito  español, 
p a sa je ro  del vapor "A lfonso X IIÍ” , 
E v aris to  de la F u en te  R em iro, n a 
tu ra l de La B ola (O ren se), o c u rr i
da en la tra v e s ía  de dicho vapor de 
G oruña a la H abana el m es de F e 
brero  del p re sen te  año.

M adrid, 27 de M arzo de 1920.—El 
S ubsecre tario , E. de P alac io s.

Eji C onsulado de E sp a ñ a  en San 
Ju a tí de P u e rto  Rico p a r tic ip a  a 
este  M inisterio  el fa llec im ien to  de 
los súbd itos esp añ o les: Ju a n  Ca- 

ram bates B e l l i d o ,  de veintisiete 
años, n a tu ra l de Gii,aro (M álaga), 
h ijo  de R afael y de A na; A gustín  
G arcía  G arcía, n a tu ra l de P u erto  La 
Luz (Las P a lm a s) , h ijo  de A gustín  
y Sebastiana , y D oroteo M ezquita 
G ranados, de diez y seis años, n a 
tu ra l de C arvajal (Z am o ra ), h ijo  de 
Je sú s  y de M añuela, fa llecidos los 
tre s  en a lta  m ar, los dos p rim ero s 
a bordo del vapor españo l "B arce 
lo n a ” , y el ú ltim o  a bordo del v a
por tam bién  español "C ádiz” .

M adrid, 26 de M arzo de 1920.—El 
B ubsecretario , E. de P a lac ios,

M ÍIIS T E R Í9  DE LA G D B E l lN A W

m ñ E ú o m m  b e
m s r ñ ñ m m i

E n v irtu d  de los concu rsos anufi- 
ciados en este periódico  oficial, h an  
sido nom brados, respec tivam en te , 
C ontadores de fondos de los A yun
tam ien to s de H aro (L ogroño) y 
T a lls  (T a rra g o n a ) D. Eloy G arrido  
, AHdama y D. Teodoro L lebaria  
Borja.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  26 
del Reglamento de 3 de Abril de 1919.

M adrid, 29 de Marzo de 1920.— 
E l D irec to r general, Jo sé  Estévez,

IB  ¡ m m m i  n m u  

m i m  m i s

s u b s e c r e t a r í a

N om brado p o r Real orden de 2 ue 
los corrientes in se r ta  cd la Gaceta 

ódel 5, el T ribuna] p a ra  ju z g a r las 
oposiciones a las. cá ted ra s  de L en

gua ita lian a , v acan te s  en  Ias¡ E s
cuelas P ro fe s io n a le s  de Co-meroio, 
de Cádiz y M álaga,

E s ta  S u b sec re ta ría  ¡hace púb lico  
lo s ig u ien te :

1.® Que den tro  del plazo señ a 
lado en la  respec tiva  convocatoria , 
h an  presienlado su s  so lic itudes y 
reú n en  las condiciones legales los 
a sp ira n te s  que a con tinuac ión  se ex
p resan , todos los cuales (puedan ad
m itidos a la oposición:

L — D̂. M anuel M allén Garzón.
2 .— D, Félix  A guilera  y Gómez.
3.— ,'D. T om ás Ro^m B a ra n d ia rá n . '
4.— D. E n riq u e  F ig u ero la  Gutié^ 

rrez,.
2 °  Que en el té rm ino  de diez 

días, a co n ta r desde el s igu ien te  al 
de la publicación  de este anuncio  en 
la Gaceta d e - Ma d rid , se podrán fo r
m u la r  las rec lam aciones a que se 
refieren  los a rtícu lo s  14 y 15 del 
Reglamenta de 8 de Abril de 1910.

M adrid, 27 de M arzo de 1920.—» 
Ei S ubsecre tario , G ascón M arín. ^

H abiéndose p roducido  e n  cada 
u n a  de la s  E scuelas In d u s tr ia l de 
S an tan d er y de A rtes y Oficios de 
G om era (C an a ria s), y en el In s ti
tu to  g en era l y técnico de B arcelona, 
u n a  v acan te  de Oficial cuarto , a ex
tin g u ir, A uxiliar de segunda clase, 
do tada con el sueldo anua l de 2<0‘0'0 
-pesetas y  500 de g ra tificación  (m ás 
el 36 por 100 sobre el expresado 
sueldo, la de G om era, 'e n  concepta  
de re s id e n c ia ) , que h a n  de p ro v eer
se en. tu rn o  de cesan tes , en tre  los 
de las su p rim id as c lases de Oficiales 
qu in tos y. A sp iran tes  de p rim e ra  y 
segunda, por h ab e r renunciado  ei 
ascenso  todos los A uxiliares de se
gunda clase, que sólo perciben  el 
sueldo de 2 00-0 p e se ta s ; ten iendo  en 
euenita q u e  die p ro v e e rse  la s  e>fl- 
p resad as vacan tes  por el r ig u ro sa  
orden con que los cesantesi figuran  
en el E sca la fón , según  p rev iene  el 
Roglam.ento de 7 de Septiem bre de 
■1918, se co rre  el riesgo  de que mu
chos’de ellos no acep ten  el nom bra
m iento , por no convenirles ah o ra  
su  ingreso', ap a rte  dé  que, como 
o tra s  veces ha  sucedido, sea re p u e s
to alguno cuyo fanecim iento se ig
nore, y ello red u n d a ría  en p e rju ic io  
del servicio, toda  vez que, m ien tra s  
no tra n s c u r ra n  los plazo.s p o seso 
rias, no puede acordarse nuevos nom
bram ien to s , y con el fin de ev ita r  
el p e rju ic io  de que se h a  hecho 
m ención, se pone en conocim iento 
de los m ism os, p a ra  que p u ed an  
so lic ita rla s  den tro  del p lazo de ocho 
días, a p a r t ir  de la  pub licación  del 
presente anuncio en la Gaceta db 
Ma d r id , ¡axivirtiéndose que serán p re 
feridos po r el o rden  de las* clases' 
suprim idas los que cuenten con más 
antigüedad en el Escalafón.

M adrid, 27 de Marzo de 1920—► 
El Subsecretario, Gascón Marín.

m  EMBEÑñmM  
H abiéndose j^adecido u n  e rro r  de
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cop ia  en  el apellido de doña C arm en 
G alán, A uxiliar do P edagog ía  de la  
N orm al de M aestras de Sevilla, se 
rem ite  debidam ente reelifieado.

'‘E s ta  D irección genera l h a  acor” 
dado nonrbrar a doña C arm oii G alán

A uxiliar in te r in a  de P edagog ía  de la  
E scu e la  N orm al de M aestras de Se
v illa , qu ién  desem peñará  este  carg o  
sdn re tr ib u c ió n  h a s ta  que é s ta  figu
re en P re su p u e s to s .

JjQ que p a rtic ip o  a Y» S. p a ra  su

conoGimiento y dem ás efecLos„ Dios 
g u a rd e  a Y. S. •muchos año^s. M adrid, 
19 de E n ero  de 1920.— El D irec tc r 
g enera l, Poggio .
Señor R ector de la U n iv e rsid ad  de 

iBevilla.”

de 8, Vicenie, 20, Tcl S -a iA


